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P rec io s  De su scripc ión .

Madrid y provitidas; trimestre., 3‘( 0 ptas.
Extranjero: ídem........................  —
Ultramar: ideal..............15‘ (;0 —  ‘
Número suelto.............................  0 ‘ íáO —

fl9minisíración y suscripción.

y i e  M S a ra c n tn , nóDi. Ì, ImprenU UDaieipal.

La correspondencia ,se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

!« K  l  J l i  Tj  I C  A  1 . O  Hí T. XJ IV ÜI S

M II n  A K 1 »
Avunta.miento: Acta cié la sesión del día 30 del pasado. — Dis­

tribución de fondos de! tinsanclie para el presente mes.—Orden 
del día para la sesión de O del corriente.

Jl’nta Münicii’Al: Acta de la sesiiin del dia 1 del actual.
C omisiones; Lista de asuntos pendientes de despadio.
Secretaría .Anuncio de niodificadón de la base .3,” de las 

aprobadas en 1010, .sobre excedencias de personal.—Otro de ad­
judicación de dos parcelas de terreno de ia Avenida de Menén- 
dex Pelayo.—Oíros determttiando plazo para la presentación de 
redamaciones en los proyectos de instalación de industrias tiue 
se expresan.- Exposición del expediente instruido para obtener 
un crédito con destino al capitulo IX, artículo 7.“, concepto 510 
del presupuesto de gastos,—-Pliegos de condiciones de las subas­
tas para enajenar los solares sitos en las calles que se expresa. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por 
la Sección de Obras de Construcción en el Ensaudie y por la Di­
rección de Fontanería AlcHiitariilas.—Mortalidad y natalidad del 
mes de diciembre —Movimiemo de personal.—Concurso para ad­
quisición de ganado malar con destino al servicio de Limpiezas.— 
Otro para instalación de un kiosco destinado a la venta de taba­
cos,- Otro destinado n la venta de cervezas y refrescos.—Su­
basta para contratar el suministro de efectos de espartería nece­
sarios a las obras municipales tanto del Interior como del Ensan- 
clie y Extraf radio hasta 31 de diciembre de 192ti, y pendientes de 
celebración.—Nútnero de lectores, obras facilitadas y libros re­
cibidos en la Biblioteca municipal.— Servicios prestados en la 
Henieroteca muaicipai y en las Bibliotecas Circulantes.

Contaduría Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del F.nsancUe, — Balance de las ope­
raciones verificadas por cuenta del presupuesto del interior hasta 
fin de diciembre. — Coiizacióii en Bolsa de los valores munici­
pales. _ _ '

Obras municipales: Las en ejecución.
PoLiclA urbana: Sei vicios de alumbrado, eléctricos e industria­

les —Servicios prestados purel Cuerpo de Bomberos, — Servi­
cios prestados por los Guardias municipales. -  Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios administrativos en la Institución mu- 
nidpul de Puericultura durante el mes de enero

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—^Recaiidacióa en el Mercado de ganados, iíecauda- 
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal, , ,

Cementerios; iMliuiimcioues verificadas del i al 7 de enero 
de ]& ¿ 4 .

AYUNTAM IENTO
S rSIÓN OlíDINARIA tJlíL D(A 30 DE ENERO DE 1924. —Í ’.T- 

iracto.— Presidencia del Excmo Sr, Alcalde, D. Alberto 
de Alcocer 
Armas, Ai

residencia üci tixemo o i , rvicíie.ie, u- 
ry  Ribacoba. —Asistieron losSres. Abad, Aldea, 
u teaga, Hrafias, Carnicer, Carrozas, Domingo

Pérez, Fernández Díaz, Ciarcía Gómez, García jHern.án- 
dez, García Rodrigo, PIcras. jabardo, López Domínguez, 
López Dóriga, López Roberts, Martin, Martínez Peiró, 
Mateos, Muñoz Hortelano, Proenza, Rodríguez Arenaza, 
Rodríguez Fernández, Rodríguez de las Heras, Rodríguez 
Villami!, Sáenz, Salvador, Sanz del Rincón, Selgas, Soto, 
Solos y Vázquez.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta'de las sesión anterior.

Asuntos ai despacho de oficio.

SOBRE LA .MESA

Acderoos: L? Quedar enterado de la lisia de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 26 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. " (Juedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sis Gobernador civil, por la que desestima e! recur­
so interpuesto por P) \lanuel Escriva de Konianf, Conde 
de Casal v D. josé Galán como Presidente y Vicesecreta­
rio (en funciones de Secretario), contra aciic*rdo de la Junta 
municipal desestimando la recíainación que dedujo para la 
supresión del ,-Vpéndice número 3/ del presupuesto vigente 
en cuanto se consigne que se pedirá la oportuna autoriza­
ción para implantar el arbitrio con derecbos progresivos 
.sobre solares improductivos y llegar hasta la incautación, 
subasta o cesión a particulares de los solares para desti­
narlos a la construcción de viviendas baratas

3, ° Quedar entciadu de otra providencia del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, por la que,̂  conforinámióse con 
io informado por la Comisión provincial, desestima recur­
so de alzada interpuesto por D. Miguel Otamendi, en re­
presentación déla Compañía* Metropolitano'Alfonso X Ill-  
contra multas impue.stas por la Delegación de carruajes y 
Tenencias de .Alcaldía de Buenavista y Congreso, por in­
fracciones de Policía urbana , - , , i

4 “ Quedar enterado de una coiiiimicacjón del excelen- 
tf.simo Sr. Gobernador civil, aprobando el expediente ins­
truido para moclihcar los créditos consignados en el presu­
puesto extraordinario de 1923 con destino al servicio de
Limpiezas. , , „  • i ■

5 “ Aprobar una moción de ia Alcaldía Pi esidencia, que
decía así: , , j-i-

Es necesario que los trámites de las licencias de edili- 
cación se sujeten a una norma fija y a plazos perentorios 
para evitar abusos y perjuicios a los propietarios o á la 
Administnición immicipal, y teniendo en cuenta que las 
Ordenanzas municipales en su artículo 714 lijan un plazo 
de veinte días como nuiximo, al término del cual si el Al-

Ayuntamicnto ce Madrid
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calde no notifica alguna disposición al propietario que so­
licita la licencia, autoriza a éste para comenzar la obra con 
arreglo a los documentos que hubiese presentado, a tenor 
de lo que exigen las mismas Ordenanzas municipales, esta 
Alcaldía considera que este término perentorio debe inex­
cusablemente constituir el margen único de la tramitación, 
que al mismo debe sin excusa subordinarse lodo el des­
arrollo del expediente, y para proceder en este sentido se 
debe acoplar toda la información necesaria aunque sea con 
verdadero esfuerzo de la Administración municipal, dado 
el número extraordinario de asuntos que en la misma se 
presentan, en beneficio de los intereses del vecindario, y a 
tal efecto la Alcaldía Presidencia tiene la honra de propo­
ner a V. E. se sirva aprobar las siguientes reglas, que 
empezarán a regir desde 1 de febrero próximo, para la con­
cesión de estas licencias:

Primera. Las solicitudes de licencias de obras de nueva 
planta y de reformas totales de fincas o ampliación y au­
mentos de pisos, se presentarán con todos los documentos 
que determinan las Ordenanzas y Reglamentos naunicipa- 
les, en el Registro de la Secretaría de la Junta Consultiva 
de obras municipales, donde se examinará en el mismo día 
sí se halla completa toda la documentación. Caso afirma­
tivo, el Secretario de la Junta expedirá un volante con la 
clasificación necesaria, para que el Interesado en el mismo 
día haga efectivo en la Administración de Arbitrios, el 
importe de los derechos de licencia, conforme dispone el 
presupuesto y viene realizándose en la actualidad, reali­
zado lo cual y presentado el oportuno recibo en la expre- 
-Sada Secretaría de la Junta Consultiva, se registrará de 
ingreso la solicitud y expediente de licencia. En caso de no 
acompañarse todos ios documentos necesarios, uo se admi­
tirá en ningún caso la solicitud de licencia.

Segunda. Las solicitudes de tira de cuerdas se presen­
tarán siempre separadas de la de construcción y no se ad­
mitirá ninguna solicitud de obras sin que se haya realizado 
previamente la tira de cuerdas.

Tercera. El Arquitecto de la Sección respectiva infor­
mará el expediente en el término de cuatro días; la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas en el de tres; el Subdele­
gado de medicina en el de cuatro; el Negociado y Secretaría 
en el mismo día, y seguidamente lo despachará la Comi­
sión respectiva 3' el Ayuntamiento dentro de los veinte días 
reglamentarios.

En caso necesario se citará dos o más sesiones semana 
les de la Comisión para despachar todas las licencias, y 
quedará suprimido para estos expedientes el derecho de 
los señores Concejales a dejar sobre la Mesa de i a Comi­
sión y en el Ayuntamiento estos dictámenes que serán des­
pachados con urgencia.

Cuarta Las demás solicitudes de obras se presentarán 
en la misma Secretaría de la Junta Consultiva y se trami­
tarán en igual forma y  plazos; pero serán re.sueltas por la 
Alcaldía Presidencia.

Quinta. Cuando no se trate de licencias para casas des­
tinadas a habitación sino a industrias o talleres, habida 
cuenta de la consideración de que no se origine perjuicio 
a los interesados caso de ofrecer dificultades de cualquier 
orden para dicha utilización, se tramitará previamente la 
licencia para la industria, 3' una vez que de la información 
oportuna se declare poi' la Alcaldía Presidencia la proce­
dencia de ésta, podrá formularse por el interesado la peti­
ción de licencia para las obras de construcción, en ia forma 
señalada en los artículos precedentes.

Sexta. Las solicitudes de industrias peligrosas, insalu­
bres o incómodas se sujetarán a los trámites y plazos se­
ñalados en el capítulo V III de las Ordenanzas municipales, 
y se presentarán también en la Secretai ía de la junta Con­
sultiva que procederá para .su admisión y pago en la forma 
antes expresada.

Séptima. Las solicitudes de licencias para todas las 
demás industrias no comprendidas en la clasificación ante­
rior del capítulo VIH de las Ordenanzas, se presentarán 
en la misma Secretaria de la Junta Consultiva, pasando 
después de informadas por el Arquitecto municipal al Ne­
gociado de Policía urbana para su ulterior trámite 3'' re 
solución.

Octava. Las demás solicitudes de licencias no expre­

sadas, se pre.sentarán en el Registro general de la Secre­
taría.

Novena. La solicitud de licencia de alquilar o habitar 
se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Ordenanzas, 
sujetándose a plazos análogos a los señaUdos para las li­
cencias de obras de construcción y comunicando en caso 
contrario la negación de licencia, no consintiéndose por los 
señores Tenientes de Alcalde alquilar o habitar ninguna 
finca que uo tenga la correspondiente licencia municipal. 
Estas solicitudes se presentarán también en la Junta Con­
sultiva,

Décima. La Alcaldía Presidencia en vista del resulta­
do que ofrezca este régimen, queda facultada para adoptar 
las medidas que estime necesarias para la definitiva 3̂ 
ordenada tramitación de los expedientes.

ó," Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia 
concebida en ios siguientes términos:

£xc/>w. Ayuntamiento:

Atenta esta Alcaldía al movimiento de opinión que se 
ha operado, dirigido al cumplimiento de los deberes de los 
ciudadanos para con laPIacienda pública, que se revela de 
modo alentador en los mayores ingresos obtenidos por la 
Hacienda del Estado 3'- que se yen reflejados en los de) 
Erario municipal; considerando, a la vez, que las conse­
cuencias de la poBí-guerra, alcanzando a la economía na­
cional, alteraron el equilibrio económico en la vida de 
familia, produciendo el olvido de deberes de muchos ciuda­
danos para con la Hacienda pública y del Municipio, retra 
sándose en el pago de contribuciones e impuestos u omitien­
do la declaración de la materia base, mueven a la Alcaldía 
Presidencia a dirigirse a la Exema, Corporación para que, 
a semejanza de las medidas que sobre este respecto ha 
adoptado el Poder Central, y excediéndose, si se quiere, en 
punto a benignidad hacia los que olvidaron aquellos debe­
res, tome acuerdos, que trayendo a legalidad a aquellas 
personas y acrecentando ios recursos de nuestro Erario, 
hagan innecesaria la creación de nuevos gravámenes para 
ios vecinos, con lo cual merecerá reconocimiento de unos 
3’’ otros.

En su virtud, y visto lo qtfe para estos casos establece 
el artículo 73 del Reglamento de la Administración Econó­
mica del Exemo. Avmntamiento, según el cual, éste podrá 
acordar con carácter general moratorias y perdones, in­
cluso en la parte de penalidad que corresponda al Inspec­
tor denunciante, la Alcaldía Presidencia tiene el honor de 
proponer al Exemo. Ayuntamiento tenga a bien acordar, 
lo siguiente:

Primero. Se concede un plazo improrrogable de treinta 
días hábiles, a contar desde el siguiente a! de la publica­
ción de estos acuei dos en el Boletín oficial de la provincia, 
después de obtenidas las aprobaciones oportunas en el ex­
pediente que se tramitará para que los contribuyentes que 
se hallen en descubierto por cualquiera de los arbitrios e 
impuestos, puedan abonar sin recargo las cuotas que hayan 
dejado de satisfacer en período voluntario.

Segundo. En el mismo plazo se podrá solicitar licencia 
e inscribir altas en las matrículas que hubiera dejado de 
hacerse en la fecha oportuna, quedando condonados los 
recargos O penalidad en que hubiesen incurrido.

Tercero. Se concede el mismo plazo para efectuar el 
pago*de las cuotas naturales que resulten de las liquidacio­
nes efectuadas en los expedientes incoados a virtud de 
denuncia con anterioridad al año 1920, quedando condona­
das la penalidad, recargos o intereses de demora.

En los expedientes de denuncia instruidos con posterio­
ridad quedará condonada la parte del recargo correspon­
diente al Exemo. Ayuntamiento.

7.° Aprobar la lista de señores Concejales y 200 mayo­
res contribuyentes que tienen derecho a votar Compro­
misarios para Senadores en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley Electoral para Sanadores 3" lo que 
determina el Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de septiembre de Í919, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación en el período de rectifi­
cación de la misma; elevada por la Secretaría en comuni­
cación fecha 21 del corriente.
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8.“ y 9T Quedar enterado de los balances de comproba­
ción y estados demostrniivos de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del IiUe- 
rio y del Ensanche, hasta fin de diciembre próximo pasado.

10. Se dió cuenta del acia de la subasta verificada para 
contratar la construcción y conservación de aceras y pasos 
de cemento en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1928 la primera e igual 
fecha de 1932 la segunda, de la que resulta haberse adju­
dicado provisionalmente el remate a D. Antonio Piera Jane 
en representación de la Sociedad «Fomento de Obras y 
Construcciones», con la baja del 11‘92 por 100 en los pre­
cios tipos; haciéndose constar que el lidiador Sr. Retana 
Bonillo, hizo la manifestación de que con arreglo al regla­
mento de contribuciones los que toman parte en una subas­
ta deben satisfacer contribución por el concepto que sirve 
de base a la licitación y la Mesa acordó que la misma coas 
tara en acta; pero sin admitir protesta de ninguna cla.se, 
por no ajustarse a lo que determina la vigente 1 nstnicdón 
para la contratación de servicios provinciales y munì- 
Upales.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva.

11. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Angel Mar­
tínez García Argado, en el precio tipo, el remate de la su­
basta verificada para contratar lacondncciónde cajas porta- 
biberones de la Central de la Institución de Puericultura 
a sus sucursales y viceversa, hasta 31 de marzo de 1926

12. El Sr, Presidente anunció la elección de dos seño­
res Concejales para formar parte de la Junta municipal de 
Primera enseñanza.

Y  a petición del Sr. Martínez Peiró el Ayuntamiento 
acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para hacer la 
propuesta oportuna, siendo designados por la Presidencia 
los Sres. Selgas y López Roberts.

ORDEN D EL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones.

SOBRE LA MESA

S E G U N D A . — Ha c i e n d a .

que sea la causa que se alegue, ya que la recompensa a los 
años de servicios se encuentra premiada con ios ascensos 
dentro del escalafón y el abono de quinquenios de que 
babla el siguiente artículo*.

El Sr. Presidente manifestó que la enmienda pasaría 
a la Comisión respectiva.

Y  previa la oportuna propuesta de la Presidencia quedó 
aprobado e! dictamen.

- D E  N U E V O  D E S P A C H O

13. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 2.̂ ,̂ 
proponiendo el desistimiento del recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto contra providencia gubernativa que 
estimó la alzada de la Directora del Grupo escolar «Conde 
de Peñalver» contra acuerdo municipal que le denegó el 
derecho a disfrutar de la asignación de ] 502 pesetas, por 
razón de dicha dirección, a que por disposición superior 
tiene derecho y el allanamiento, por tanto, al fallo recu­
rrido y a la Real orden de 26 de septiembre último, todo 
ello de conformidad con lo informado por los Señores Le 
Irados consistoriales.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por ios Sres. Arteaga, Martínez Peiró y  García Rodri­
go, en la que aun estando conformes con el dictamen de la 
Comisión, proponen se acuerde:

Primero. Que se asigne a todos los señores Directores 
de Grupos escolares, la gratificación anual de 1 500 pese­
tas, sobre el sueldo que disfrutan por su categoría en el 
escalafón del personal docente.

Segundo, Que se asigne tal gratificación a los señores 
Directores de los Colegios de San Ildefonso y de Nuestra 
Señora de la Paloma, asi como a los que ostenten tal cargo 
en los Colegios de Sordomudos y Ciegos.

Tercero. Tales consignaciones, producírún una modifi­
cación del artículo 36 del vigente Reglamento de Escuelas 
de Primera Enseñanza de sostenimiento voluntario que 
quedará redactado en la siguiente forma:

"Art. 36. Los Directores y  Directoras de Grupo esco­
lar, tendrán derecho a percibir además del sueldo que por 
escalafón les corresponda 1.500 pesetas de indemnización 
anual, como compensación al trabajo anejo al cargo. E.sta 
gratificación será fija y no podrá ser aumentada cualquiera

SEGUNDA.—Hacienda.

14. Dejar sin efecto la propuesta que encerraba el acta 
dictamen, fecha 10 del actual, de la Comisión mixta de 
Diputados provinciales y Concejales designada para solu­
cionar en la demanda formulada por la Empresa del Fron­
tón Jai Alai, sobre bonificación o premio por sus trabajos y 
garantía de partidas fallidas en el cobro del arbitrio sobre 
apuestas, siguiendo el régimen vigente en cuanto a la 
exacción en su forma y cuantía; debiendo comunicarse 
este acuerdo a la Escina. Diputación Provincial.

Í5. Rectificar la clasificación pasiva del Capataz segun­
do del Cuerpo de Obreros Bomberos, Ü, Angel Murcia 
García, jubilado por edad, en el sentido de fijarla, de con­
formidad con lo informado por la Contaduría, en 3 200 pe­
setas anuales, 80 por 100 de las 4.000 que le sirven de 
sueldo regulador, en vez dei 60 por 100 que se le había 
asignado, debiendo .serle acreditado este nuevo haber 
pasivo desde el día en que dejó de cobrar en activo, some­
tiéndose este acuerdo a la sanción de la Junta municipal.

16. Dar las órdenes oportunas a la Caja general de De­
pósitos para que haga entrega al Sr. Agente ejecutivo de 
la seg'unda zona, de las cartas de pago de los resguardos 
constituidos por D. Lino Tarodo, a disposición del Ayun­
tamiento, bajo resguardo de la Caja general de Depósitos, 
números 446.838 de entrada y 23.548 de registro y  446.^7 
de entrada y 23.547 de registro, fecha 16 de octubre 
de 1918, e importantes a 208‘20y 91'63 pesetas, respectiva­
mente, a responder de reclamaciones contra liquidaciones 
por impuesto .sobre-carruajes de lujo y sobre toldos, reinte­
grándose al Sr. Tarodo la cantidad que sobra, una vez per­
cibidos por la Corporación los adeudos.

17. Anunciar concurso libre por término de quince 
días, a contar de la publicación del correspondiente anun­
cio en el Boletín oficial, cuya inserción deberá satisfacer­
se por ei o por los adjudicatarios, por partes iguales, para 
que por medio de pliegos cerrados se formulen proposicio­
nes de ofrecimiento de precios y modelo de bombo y bolas 
para adquirir las 9.200 representativas del número de Obli­
gaciones a amoi íizar del Empréstito de Mejoras Urbanas 
de 1923, previa excepción de subasta, que habrá de solici­
tarse en previsión de que el gasto ascendiese a cantidad 
superior a 2.000 pesetas, reservándose la Comisión la fa­
cultad de aceptar aquella oferta que para cada articulo es 
time más beneficiosa en su calidad y precio para los inte­
reses municipales, o desechar todas las que puedan presen­
tarse, sin derecho a reclamación alguna por parte de los 
concursantes.

TERCERA.—Policía urbana.
A  petición del Sr, Caniicer quedó sobi e la mesa el dic­

tamen proponiendo, de conformidad con las bases aproba­
das en 13 de abril de 1917, reviertan al Ayuntamiento los 
kioscos que figuran en la relación remitida por la Sección 
de Ingresos de Contaduría.

Í8 Fijar, de conformidad con lo que determinan los 
artículos 47 y 48 del pliego de condiciones facultativas del 
contrato, para el servicio de alumbrado durante el primer 
semestre del año actual en 0*35 pesetas el metro cúbico de 
gas suministrado por la Sociedad «Gas Madrid» al excelen­
tísimo Ayuntamiento con destino ai alumbrado público y 
dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas el suministra­
do a los particulares, debiendo procederse a nueva revisión 
de precios en el mes de junio próximo.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para el a.scenso, por aníigúcdad, de once bomberos de 
segunda clase a primera, y de conformidad con lo que de-
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termina el párrafo segundo del artículo 38 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Bomberos:

Primero. El ascenso a bomberos de primera clase, con 
el haÍDcr anual de 3.500 pesetas que señala el vigente pre­
supuesto municipal de los de segunda clase y por anti­
güedad:

D, Jacinto Emilio Sopeña.
D. Vicente Cerdán Kuiz.
D. Vicente Alvaro Aragonés.
D. Dionisio Miguel Aldea.
D. Mateo Pérez Cabeza,s.
D. Francisco Arroyo García.
D. Luis Ceiiarro.
D. Pablo Lizo Bachiller.
D. Enrique Conto Calvo
D. Felipe Rodríguez Dosprados.
D. Narciso Sauz Amor.

Segundo. Que de conformidad con lo que previene el 
artículo 38 del mencionado regí amemo, los bomberos de 
.segunda números lid  y 114 que les coi'respon ía el ascenso 
por antigüedad queden postergados por inutilidad física

20. Anunciar concurso público para la provisión de las 
plazas vacantes de bomberos aspirantes en número, que no 
será menor de 38, con sujeción a las condiciones que seña­
la el articulo 34 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, facultando a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar los señores Concejales que, en unión de los demás se­
ñores que marca el reglamento, ban de constituir el tribu­
na! calificado)' de los aspirantes

21 Devolver a D. Pedí o Diez y Rodríguez, contratista 
que fué del suministro de vestuario paia el pei'sonal de 
guardas del ramo de Arbolado, la lianza que constituyó en 
garantía de su contrato, que consiste en 2 600 pesetas no­
minales en 26 Obligaciones'del Empréstito municipal 
de 1868, según resguardo señalado con los números 254 058 
de entrada y 100.635 de registro

22. Denegar a D. A polonio Gómez, como Presidente 
de la Sociedad Aníjiinna «Aueva Empi'esa de Servicios 
fúnebres de Nuestra Señora del Carmem>, la licencia para 
utilizar provisionalmente las cocheras que la Sociedad «La 
Esperanza •, tiene establecidii.s en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 37, y la concesión de un plazo de seis meses 
al Sr. Gómez para que proceda a desalojar las menciona­
das cocheras,

23 Conceder licencias a la Sociedad .Anónima «Lúas 
Bagá* para establecer un taller mecánico e instalar un 
electromotor de cinco caballo.s de fuerz.'i, en la calle del 
General Alvarez de Castro, S, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

24. Conceder licencias a D. Longinos Ramírez, con
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una fábrica de camas e inhalar un i lectromotor 
de cinco caballos de fuerza, en la calle de Martín de Var­
gas, 30, ■

25. Conceder licencias a doña Cai'oliiia Be recruel o para 
establecer una fábrica de cartón e instalar .seis electromo­
tores con fuerza total de 94‘S caballos, en el paseo de los 
Melancólicos, 10, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente

26. Conceder licencias a D. Diego Cando, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un taller de broncista e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la calle de Santa Engracia, 72

27. Conceder licencias a D, Francisco Pérez para esta­
blecer una fábrica de papel e instalar dos electromotores 
con fuerza total de cuatro caballos, en el pasco de las Aca­
cias, 9, con sujeción-a los informes que constan en el expe­
diente,

28. Conceder licencia a D. Mariano García, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una fundición de metales en ia calle d'el Pacífico, 71 
moderno.

29. Conceder licencia a D. Florentino Cuesta para 
establecer una carbonería en la calle de jacinto Benaven­
te, 29, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, y con la prescripción de que las existencias de car­
bón no rebasarán la niiiad de la altura del pí.so.

30. Conceder licencia a D. Emilio Rodríguez, con suje­

ción a los informes que constan en el expediente y con 
igual prescripción que al anterior, para establecer una car­
bonería en la calle de Genova, Î0,

31. Conceder licencia a D, Vicente izquierdo para 
establecer una carbonería en la casa número 2 de la calle 
de Isabel la Católica, con sujeción a los informes que cons 
ta en el expediente y con la misma prescripción que a los 
dos anteriores

32- Conceder licencia a los Sres Hijos de Antonio 
Moral, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para instalar dos electromotores de 5T y de 15 ca­
ballos de fuerza en ía calle de las Peñuelas, 28,

33. Conceder licencia a D. Brígido Tello para insta­
lar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la calle de 
las Peñuelas, 6, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

34, Conceder licencia a D Luis Zulueta, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de C'astetló, 25.

3,5. Conceder licencia a D. .Andrés Piqueras para iti.s 
talar dos calderas de calefacción en la calle de la Aba­
da, 21, con sujeción a tos informes que consiun eu el expe 
diente,

36, Denegar a D. Domingo Horma eche y Compañía 
las licencias solicitadas para establecer un almacén de ma­
deras e instalar un electromotor de 7 caballos de fuerza en 
la calle de Garcilaso, 3, en visda de los desfavorables in­
formes qne constan en el expediente y teniendo en cuenta 
que no cumple los requis líos exigidos por las Ordenanzas 
para esta clase de industrias.

37. Denegar a D. Adolfo Llopis las licencias solicita­
das para establecer un laboratorio e instalar una caldera 
de vapor y 16 electromotores con fuerza total de 22‘59 ca­
ballos de fuerza en la calle de Rosales, 8, en vista de las 
diversas redamaciones de los colindantes y  teniendo en 
cuenta el informe de la Junta Consultiva opuesto a la con 
cesión de estas licencias.

38 Aprobar el dictamen proponiendo se conceda un 
plazo de tres meses a la casa adjudicataria de las instala­
ciones mecjinicas del Nuevo Matadero, para que proceda 
a la reforma déla maquinaria de fundición de sebos, con 
la condidói: de que todos los elementos que necesite en su 
día para hacer las pruebas dei buen funcionamiento sean 
de cuenta y cargo de la casa constructora.

39. Conceder un nuevo plazo de dos meses que empe­
zará a contarse a partir de la fecha de este acuerdo, para 
que por los técnicos que se determinan en la condición 11 
de las económico administrativas que sirvieron de base 
para el concurso convocado para el suministro y  montaje 
de las instalaciones de carácter .sanitario para el Nuevo 
Matadero, se proceda al estudio y resolución de las propo­
siciones presentadas,

CUARTA,—Fomento,

40. Conceder licencia a D. Valentín Martín para cons­
truir un edificio destinado a vaquería, con sujeción a los 
planos y Memoria que constan en el expediente, en el so­
lar sin número, situado en el camino carreteril que va 
desde la carretera del líipódromo a Chamartín, al Asilo 
de Huérfanos de la Guardia Civil, Extrarradio, previa con­
formidad y cumplimiento de lo determinado en la Real or­
den del Ministerio de Gracia v Justicia de 4 de septiembre 
de 1902. ■

41. Conceder licencia a D.José María Otamendi, en 
representación de D, Valentín Laiseca, para construir un 
hotel en la desviación Norte, paseo de Ronda, Extrarra­
dio, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los Informes que constan en el expediente, y concedién­
dose esta licencia libre de derechos, de conformidad con 
io que previene el artíctilo 13 de ia ley de 18 de marzo 
de 1895, reformado por la de 8 de febrero de 1907 y el ar­
tículo 14 del Reglamento de !5 de diciembre de 1896,

42. Conceder licencia a D, José María Otamendi, como 
Director Gerente de la Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana, concesionaria de las obras del Parque urbani­
zado y en representación de D Cosme Gómez para cons 
truir nn hotel en la desviación Norte de la concesión de

Ayuntamiento de Madrid
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dicha Compañía en el paseo de Ronda, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones que al anterior,

43. Conceder licencia a D. José Maria Otamendi, en 
nombre de D. Vicente Aleixandre, para construir un hotel 
en la desviación Norte, sin nlimero, del paseo de Ronda, 
E.xtrarradio, con las mismas prescripciones que a los dos 
anteriores.

44. Conceder licencia a doña Rosa Gómez de la Iglesia, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los anterio­
res, para construir una casa en un solar sin número de la 
prolongación de la calle de Doña Berengiiela, Extrarradio,

45 Conceder licencia a D. Bernardo Casia para cons­
truir una casa en un solar de la calle de José del Río, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
los anteriores.

46. .Conceder licencia a D. Julio Landaburo, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar de la calle de Pradillo. Ex­
trarradio,

47, Conceder licencia a D Juan Moreno Santiago 
para construir una casa en un solar sin número de la callé 
de Eduardo Marqnina, Extrarradio, con las mismas près 
cripciones y cláusula que a los anteriores,

48. Conceder licencia a D, Pedro Navarro, con las mis 
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, paia 
construir una casa en un solar de la etile de Felipe Cam­
pos, Extrarradio.

49, Conceder licencia a D, Joaquín Feo Marti para 
construir una casa en la calle de Francisco Navacerrada, 
sin número. Extrarradio, con las mismas pre.se ri pelones y 
cláusula que a los anteriores

ñO. Conceder licencia a ios Sres. D. Vicente Muñoz y 
D, Antonio Molina, con las mismas prescripciones y cláu 
sul a que a los anteriores, para construir una casa en el 
número 18 de la calle de Goíri, E.xlrarradio.

51. Conceder licencia a D, Lorenzo del Amo para 
construir una casa en un solar de la calle de Ayala con 
vuelta al paseo del Marqués de /íafra, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los ante-- 
rioi es,

52, Conceder licencia para consírnir una casa en un 
solar sin número de la calle de Lérida, Extrarradio,

53 Conceder licencia a D, Julián Roldan, como apode­
rado de doña Antonia González, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a tos anteriores, para con.struír un 
edificio destinado a Orfelinato en el camino alto de Cha- 
martín. barrio de la l’ rosperidad. Cuarenta E'anegas, Ex­
trarradio. .

54. Conceder licencia a D. Vidal Renedo Alonso para 
efectuar obi as de ampliación en la calle de Caramue), 8, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones cláusula que 
a los anteriores

55. Conceder licencia a D. Antonio Toledano, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los ' anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 8 de 
la calle de Matilde Diez, Extrarradio.

56. Conceder licencia a U. Leandro del Rio para cons­
truir viviendas en el interior de la linca número 4 de la 
calle de Caramnel, Extratradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores,

57. Conceder licencia a D. Frutos Rubio y Antón, Con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un muro de fachada en el edificio destinado 
a almacén de piensos de la Sociedad de V^aqueros de Ma­
drid, silo en el Cerro de la Plata, calle de Barrilero, 2, 
Extrarradio.

58. Conceder licencia a la Sociedad Anónima sE'élix 
Sclilayen para verificar obras dereiorma en la finca nú­
mero 17 de !a calle del Príncipe, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente.

59. Conceder licencia a D. Francisco Cuairán Alvarez, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a tos 
informes que constan en cl expediente, para efectuar obras 
dereiorma en la casa número 2 duplicado de la calle del 
Conde de Xtquena,

bO. Conceder licencia a D, Eduardo Gómez, Superior 
de los Misioneros, para efectuar obras de reforma en la 
casa número IS de la calle del Buen Suceso, con sujeción

a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente.

61. Conceder licencia a D. Francisco García para ve­
rificar obras de reforma en la finca número 8 de la calle de 
Ferj az, con sujeción a ios planos y Memoria presentados 
y ,H los informes que constan en el expediente.

62. Adjudicar en definitiva, a D. Eugenio Lebrero, el 
concurso celebrado para contratar la fundición y montaje 
de una columna que habrá de emplazarse en la glorieta de 
Atocha, con el fin de colocar en ella el reloj luminoso do­
nado por la Compañía de ios E'errocarriles de M. Z. y A  , 
con las aclaraciones indicadas por la Dirección de Vías pú­
blicas de que procede anular la condición 11 del pliego que 
sirvió de base al concurso, por estar en abierta contradic­
ción, por lo que se refiere al plazo de garantía, con las 
condiciones 9.“ y 10, debiendo fijarse dicho p'azo en los 
tres meses que marca la condición 10.

63. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Ti'ibtmal Supremo, con arreglo al proyecto de escrito 
aprobado por ei pleno de los señores Letrados consistoria­
les, que acompañan a su informe, contra la Real orden del 
Ministerio del Trabajo de 17 de noviembre último, en cuyo 
particular tercero se establece que en los sectores a que 
afect.i el concierto de ia Cooperativa Electra se reducirán 
los precios mínimos a 4‘SO j' 6 pesetas, respectivamente, y 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para que designe el 
Letrado y Procurador que han de encargarse de dirigir 
dicha acción.

64. Declarar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que no procede por ahora 
otra acción que la entablada ante el Exemb Sr, Goberna­
dor de la provincia, por acuerdo de 12 de julio último, 
para que dicte una disposición determinando que por estar 
en vigor el concierto celebrado por la Cooperativa Elec­
tra con la Corporación municipal en 27 de julio de 1910, 
venia obligada la referida Empresa a suministrar el ilúido 
eléctrico a los particulares en toda su red de distribución 
hoy y en lo futuro, sin excepción alguna, al precio deO'60 
pesetas ei kilovatio hora y al A)mntamiento, para el ser­
vicio de sus edificios al de 0'50 pesetas, debe mantenerse 
para el servicio de alumbrado público del Extrarradio el 
pi ecio primitivo de 0*22 kilovatio hora y no ei de 0*26 que 
hoy factura, y que previa i a correspondiente justificación, 
proceda la Compañía Electra a devolver a los particulares 
y a la Corporación municipal las cantidades que indebida­
mente haya percibido por el concepto expresado.

A petición del Sr. Rodríguez de las Heras quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se celebre ei oportuno 
concurso para enajenar el plomo viejo existente en los al­
macenes del ramo de Fontanería Alcantarillas.

65. Se di ó cuenta de otio dictamen de igual Comisión 
y fecha que los anterioi'es, proponiendo que e) Ayunta­
miento se allane a la providencia del Exemo Sr. Goberna­
dor civil, por la oue, conformándose con lo informado por 
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por la Cámara oficial de la Propiedad urbana de 
Madrid, contra acuerdo aprobatorio del Reglamento a que 
fia de sujetarse la red subterránea de evacuación de fincas 
urbanas.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por los seño­
res Arteaga y Mai tinez Peíró, proponiendo:

Primero. Que se entable recur.so, dentro del término 
legal, contra la providencia dictada por el Exemo, Sr. Go­
bernador con fecha 14 del actual; y

Segundo. Que en el plazo máximo de tres meses se es­
tudie y proponga al Exemo. Ayuntamiento por la Comisión 
respectiva, el procedimiento más adecuado para llevara 
efecto la sustitución de desagües en las fincas ya construi­
das, a fin de que no resulte oneroso para los intereses de 
la pi opiedad.

Sometida a votación nomin.nl la enmienda, a petición de 
suficiente número de señores Concejales, resultó desecha­
da por 28 votos de los Sres. Abad, Aldea, Armas, Bruñas, 
Cí.irnicer, Carrozas. Domingo, [Fernández Díaz, García 
Hernández, García Rodrigo, lleras, Jabardo, López Do 
minguez, López Dóriga, López Roberts, Mateos, Méndez 
Brocardo, Muñoz Hortelano, Rodríguez Arenaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez de las lleras, Rodríguez Vi-

\
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llamil, Salvador, Sanz del Rincón, Selgas, Soto, Sotos y 
Vázquez.

Acto seguido, previa pregunta de la Presidencia, que 
dó aprobado el dictamen en la forma propuesta por la Co­
misión.

QUINTA,—Benefteeneia y Sanidad,
66. Confirmar en el cargo de enfermeras de! Instituto 

municipal de Seroterapia, que vienen desempeñando, a 
doña Isabel Cárdenas Vaca, doña Isabel Barquín Robles y 
doña Isabel Aburnza de la Torre, en virtud dé propuesta 
verbal del Director del referido Instituto y en atención a 
tos servicios prestados en estas plazas, dotadas con el suel­
do anual de 2.000 pesetas cada una, quedando reformado 
en virtud de éste el acuerdo de 12 de diciembre último, que 
establecía fueran provistas por concurso, quedando subsis 
tente esta forma de provisión para las seis de supernu­
merarias.

67. Completar el acuerdo munic pal de 2S de noviem­
bre último, relativo al concurso para suministro de mate­
rial automóvil del servicio de Limpiezas con la adjudica­
ción completa del mismo o sea adquiriendo de la Casa 
Lally:
Ocho barrederas, a 21.750 pesetas................ 174.000
Siete tanques para riego .............................  185.000

T o t a l ...................  359.000

Siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en 
el presupuesto extraordinario para reorganización del ser­
vicio rigiendo para dicha adjudicación los acuerdos mu­
nicipales de l í  de mayo y 28 de noviembre ya citado,

68. Celebrar concurso en las condiciones propuestas 
por ¡a Dirección deí servicio de Limpiezas para adquisi­
ción de ganado mular con de.stino a dicho ramo, sin que 
pueda exceder el precio de cada muía de 2.400 pesetas, 
adquiriéndose el número de ellas que permita la cantidad 
de 120.000 peseta.s, consignadas para esta atención en el 
presupuesto extraordinario.

69. Celebrar concurso por plazo de diez días, contados 
a partir de la inserción del anuncio en la Gactíia -te Ma irid^ 
para adquirir veinte camionetas automóviles de una y me ■ 
dia toneladas de carga, con destino al transporte de basu­
ras, por el precio máximo de 8 000 pesetas cada camioneta 
siendo cargo su importe de 160.000 pesetas al presupuesto 
especial para la reorganización del .servicio de Limpiezas 
aprobado en 5 de diciembre último, sancionado por la Jun­
ta en 7 de enero último y por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil en 21 del pasado.

SEXTA,—Ensanche,
70. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 

de las fincas a quienes afecta la baja del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 en el próximo ejercicio de 1924 25, 
de conformidad con lo que determina el artículo 44 de! re­
glamento para aplicación de la Ley de Ensanche:
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FINCAS PROPIETARIOS

Liquido
Imponible

en
1923-24,

Fefstas.

1 50 Alberto 24
(antes I0duplicndo) Martínez, D Ignacio Teresa

y hermanos........................ 2.186
2 51 Iden; id., 27 (antes 6) . Idem id. id ___’..................... H.640
3 Tí) Idem id., 46............... Muñoz Oríiz, D. Antonio___ 14.870
4 574 Paseo de la Castella-

na, ] ...................... Silva y Fernández de Cordo-
ba, D. L u is ...... ................ 6.98(1

s 863 Fernández de los
Ríos, 57 (antes 12), . Sociedad Española de acii-

niuladores Tutor.............. 4.500
n I.12S Galileo, 4)................ Marinas, D. Eugenio............ 830
7 2,276 Santa Engracia, 31... Olair y Camarero, D. José y

D. Rafael........................... 12.920
s 25Jn Virtudes, 6 y 8........... Barrera Rodríguez, D. Fran-

cisco................................. 3.196
9 2.581 Zurbatio, 56............... Casas Aguasal, doña Maria

Paz.................................... 2,630

Total............... 56,950
. _ _ . . . . , ..
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FINCAS PROPIETARIOS

Liquido
imponible

en
1923-24.

Psistaa,

1 a.587 Alcalá, 141 (antes ¡37) AJvfirez, dona Amsiia, doíld
Pia Bisbal y otros ............ 2,480

a 3013 Cl&iiüio CuellO) M7... Echevarrieta Maiiri, D I-iora-
CIO-*. ........... .................... 13,SCO

3 3.273 General Pardiñas, 3.. Martínez Aisa, doña Adela. . ¡7.136
4 3.292 Idem id.. 48.............. Gudet Teis dor, doña Isabel. KliO
5 3.293 Idem id., ............ .... Dorado Merino, D. Damián.. 1.130
G 3.781 Gova, 37................... üosálvez, doña Adelaida — 33.450

3,452 Hermosllla, !2.......... Morales y Ruiz de Veiasco,
doña Ana............... ......... 16.000

8 3.455 Idem, 17................... Castejón, doña Adelaida de . 6, (SKI
9 3 67! LíiííascK» Suban Romero, D, Pedro — 8 170

Id 4 034 O’Donnell, 9.............. l'revot, D. Carlos................. 3.78J
11 4.041 Idem, U..................... Rabio Parrondo, D, Vicente- 4!ü
IQ 4.097 Avenida de la Plaza

de Toros, 11......... Noguera, D. losé................. 8.700
13 4,390 Velélzqueií, 28 . *........ Tapia, D. Luis de. ............. 18.33U

Tola!................. 129,810
—

TERCElí.A ZONA

w. Q. e- Liquido
3n 2 = 3 imponible
D t O ® FINCAS PROPIETARIOS en
&e»p ’ hl-C
7 - W S» Pesitit.

1 4 964 Embaiadores, 109...... Arroyo, D. Florentino.......... LOGO
9 1,907 Idem, 115.................. Alcaide, D. Luis.,................. 3.206

4 075 1.730
5.238 5-320

Toíal................. 11.310

RESUMEN DEL LÍQUIDO IMPONIBLE
Primera zona............................................ 56.9Ü0 pesetas.
Segunda zona............................................  1Ü9.810 —
Tercera zuna............................................  11.310 —

Suma lotaL........................  19S.070 —

Cuyo 4 por lllO asciende a ta cantidad de T.932‘S0 pesetas.

71. .Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan:

Primero. Aprobar y reconocer en favor del personal de 
Vías públicas, Ton tañería Alcantarillas y Parques y  Jardi­
nes, comprendido en las relaciones que preceden a este dic­
tamen los aumentos en sus respectivos jornales de los 25 
céntimos diarios que se especifican, a partir de 1 de abril 
último.

Segundo. Que con objeto de suplemental' los respec­
tivos créditos en hi forma legal procedente, se redacte por 
la Contaduría de Villa, el proyecto de presupuesto extraor­
dinario al del vigente ejercicio que habrá de someterse a la 
aprobación del Ayuntamiento, de la Junta municipal y del 
Gobernador civil.

72 Aprobanin pre.supuesto, importante 56.283'75 pese­
tas, para dotar de afirmado, encintado 3' cunetas al trozo 
de la calle de Rodríguez San Pedro, entre las de Valleher- 
moso y San Bernardo, cuya obra comenzará seguidamen­
te, siendo cargo la expresada suma al crédito que para 
obras de urbanización se consigna en el presupuesto del 
Ensanche, para el próximo ejercicio de 1924 25, en su pri­
mera zona,

73. Aprobar un presupuesto, importante 18 532'60pese­
tas, para la instalación de aceras y pasos en la calle de 
Rodríguez San Pedro, número.s impares, entre las de 
Valleliermoso y San Bernardo, y cuyo importe .será cargo 
al crédito correspondiente del próximo presupuesto del 
Ensanche para 1924-25, en su primera zona.

74. Aprobar un presupuesto de 3 708‘5o pesetas, para 
la instalación del alumbrado por gas en la calle de Rodrí 
guez San Pedro, entre las de Valleliermoso y San Bernar­
do, sin perjuicio de que si se estima oportuno, se entienda 
ampliada la instalación del servicio al trayecto de la men­
cionada vía, entre las de Gal ileo y Vallehermoso, por ser
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intermedio en la zona alumbrada de dicha calle, ascendien­
do en este caso dicho presupuesto a 4 726 pesetas, que 
serán cargo al crédito que al efecto se consigna en el próxi­
mo presupuesto del Ensanche para 1924-25, en su primera 
zona.

75. Aprobar las conclusiones que a continuación se 
expresan, en virtud de lo interesado por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública, de 9 de enero de 1922, 
relativas ala apertura legal de la calle de la Fuente del 
Berro, entre las del Duque de Sexto y O’Donnel! y la 
aprobación de un presupuesto, importante 52 808'52 pese­
tas, para establecer en dicho trozo el afirmado, encintado 
y cunetas;

Primero. Que se solicite del Excmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación se dígne declarar de interés preferente la ca­
lle de la Fuente del Berro, hoy de carácter secundario; y

Segundo. Que para atender las.órdenes de la Superio 
ridad, en relación con los altos intereses que representa el 
patronato que interviene en ia construcción del edificio 
destinado a Casa de Salud y Escuela de Matronas, sito en 
la calle de O’Donnell y en orden también al carácter be­
néfico que reviste dicha Institución, acuerde la apertura 
legal de la mencionada via, en el trayecto comprendido 
entre las del Duque de Sexto y O'Donneii, a! que recae una 
de las fachadas del repetido edificio, como irámite necesa­
rio para llegar a la urbanización de dicho trayecto, ya que 
la ocupación material está expedita a cuyo efecto se somete 
para su sanción el presupuesto para su explanación, afir­
mado, encintado y cunetas, importante 52.S0S‘52 pesetas, 
que será cargo a la correspondiente consignación del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio próximo de 1924-25, 
en sil segunda zona, dándose al expediente de expropiación 
el trámite reglamentario, una vez aprobada por la Supe­
rioridad la modificación del carácter de la calle de que se 
trata.

76. Acórdar la apertura legal de la calle del Duque de 
Sexto, antes Elipa entre la de la Fuente del Berro y el 
paseo de Ronda, hoy del Doctor Esquerdo, a cuyo trayec­
to recae una de las fachadas del edificio Casa de Salud y 
Escuela especial de Matronas, como trámite necesario, ya 
que la ocupación material de los terrenos expropiables 
está expedita para llegar a la urbanización del citado trozo 
de Via, y aprobar el presupuesto formulado a dicho efecto 
para su explanación, afirmado, encintado y cunetas, impor­
tante ^3.091*72 pesetas, que será cargo a la correspon­
diente consignación del presupuesto del Ensanche, para el 
ejercicio próximo de 1924-25, en su segunda zona, dándose 
al expediente de expropiación el trámite prevenido en la 
vigente Ley de Ensanche y su reglamento.

11. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para enajenar 
en Bolsa, Cédulas del Ensanche, correspondientes a la 
primera zona, de las que el Ayuntamiento tiene en cartera, 
en cantidad necesaria a cubrir la cifra en metálico de 7.200 
pesetas, a que ascenderá el importe del crédito reconocido 
a ios Sres. Sil vela y Casado y Sil vela y Corral, por expro­
piación de terrenos con destino a, la calle de Monte Es- 
quinza.

PROPOSICIONES

78. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva una proposición suscripta por los Sres. Proenza, 
Muñoz, Méndez Brocardo Ortiz, Pardo, Pérez García, 
Selgas y Rodríguez de las Heras, proponiendo lo siguiente:

Primero, Que no se permita por ningún concepto el 
partir el material granítico para incluirlo en los hormigo­
nes que se proyecte de sustitución de otro pavimento de 
cualquier cla.se que sea y sí que se tenga en cuenta se 
incluya otra clase de piedra silícea a propósito para dichos 
hormigones ydicho material de granito que se traslade y se 
emplee en otras calles céntricas o en el Extrarradio, en las 
calles que más lo nccesiien.

Segundo. En las calles que se levanten, que estén de 
cuña, para sustituirla por otro pavimento, sea el que fuere, 
en éstas, sí se puede aprovechar dicho material para ma­
chacarlo paia los hormigones, si así conviniese a los inte­
reses municipales.

79. Otra, suscripta por los Sres. García Rodrigo, Mén­

dez Brocardo y Rodríguez de las Heras, interesando se 
lleve a cabo la reforma' de la antigua Cuesta de la Vega, 
en la forma interesada por la Asociación de Propietarios, 
Industriales y Vecinos de la zona del Puente de Segovia.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ondo.

80. Pasar a la Comisión respectiva una conumicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación que dispone se cumpla 
y^jecute la sentencia dictada en 20 de diciembre último, 
por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, por la cual se 
absuelve a la Administración General del Estado de la 
demanda deducida por doña Blanca Comas Maro to, con 
autorización de su esposo, D Manuel de la Torre y Quiza, 
contra Real orden de dicho Ministerio de 9 de julio de 192i, 
que aprobó las alineaciones de las fincas números 14 y 16 
y colindantes de la Ronda de Segovia, la que se declara 
firme y subsistente.

ORDEN DEI. DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA—Gobernaelón,

81. Acceder a lo solicitado por D, Joaquín Alonso de 
las Peñas, Auxiliar de Administración, deseando acogerse 
a las bases sobre excedencias, hoy vigentes, de 8 de abril 
de 1910, y que se amortice la vacante,

82. Ascender a la plaza de Jefe de Administración, con
el haber anual de 12.000 pesetas, vacante por jubilación 
de D. Diego Ayllón y Bellver, al número i más antiguo 
de los jefes de Administración de segunda clase. D Pedro 
Vicente González y Fernández, que lleva más de cuarenta 
años de servicios y más de dos en la categoría; a la que 
éste deja con 11.000 pesetas, e! primero de los de Adminis­
tración de tercera, D. Domingo Ortega Alfonso, que lleva 
más de treinta y seis al servicio de la Corporación; a la 
que este ascenso produce al primero de los Jefes de Nego­
ciado de primera, D. Juan Pinto Abia, que cuenta más de 
treinta y cinco de servicio; a la de Jefe de Negociado de 
primera con 8.000 pesetas al primero y más antiguo de los 
de segunda clase, D. Angel Calvo Serrano que ha prestado 
servicios al Ayuntamiento más de treinta años; a la de 
Jefe de Negociado de segunda, con 7.000 pesetas, al pri­
mero de los de tercera, D. Alejandro Rodríguez Morales, 
que lleva más de veintiséis años al servicio municipal e 
ingresó como Auxiliar con anterioridad a los demás de su 
categoría; a Jefe de Negociado de tercera, con 6.000 pese­
tas a! más antiguo y número 1 de los Oficiales primeros 
D. José Teiero, que ha prestado servicios a ia Corporación 
más de veinticinco años, y a la de Oficial primero, con 
5.000 pesetas, al primero de los Oficiales segundos, D. Au­
gusto Sanz Echevarría, entendiéndose estos ascensos para 
los efectos de abono de haberes y derechos pasivos a par­
tir del día 21 del actual, en que cesó el causante de esta 
propuesta. _ _

83. Ascender a la plaza de Oficial primero de Adminis­
tración, con el haber anual de 5 000 p..setas, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Esteiat Torres, al primero de los 
Oficiales .segundos D Angel Carralón Navacerrada, en­
tendiéndose los efectos de esta propuesta desde el 23 del 
actual, siguiente al del fallecimiento del Sr, Estelat.

84. Ascender a la plaza de Ordenanza de las distintas 
dependencias municipales, con el haber de 3.000 pesetas 
anuales, vacante por fallecimiento de D. Vicente Loza­
no al mozo de Limpiezas, número í de su categoría, Faus­
tino del Saz hlegido.

85. Aprobar los pliegos de condiciones, para contratar 
mediante subasta el suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta Mu­
nicipal, hasta 31 de marzo de 1926, cuyo gasto se calcula 
en 5 000 pesetas anuales.
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CUARTA.—Fomento, .
•

A  petición del Sr, Selgíis cpiedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo la aprobación de un presupueslo, im­
portante 7.646‘67 pesetas, para !a instalación de encintado 
y pavimento de asfalto (?n un trozo del pasco de la Caste­
llana, a fin de ponti' en comunicación la calle de Alcalá 
Galiano, con la calzada central de dicho paseo.

Só. Rectificar el acuerdo de 24 del corriente, relativo a 
la concesión de licencia a la Cooperativa Electra Ma­
drid, para instalación de tres kioscos de transformación 
en la red de distribución del sector Sur, en el sentido de 
suprimir del mismo el apartado tercero, relativo al ca­
non a satisfacer por el expi'esado concepto, tro imponién­
dose a la Cooperativa por l:t concesión de la licencia para 
la instalación de los kioscos proj*ectados en ternenos 
de la calle, ningún nuevo canon, por están comprendida 
esta cesión cn'el que anualmente satisface la empresa al 
Exento. Ayuntamiento en virtud del concierto de 27 de 
junio de 1910,

87, Conceder-jubilación a los obreros municipales que 
a continuación se expresan, eit cumplimiento de loque dis­
pone la Base 20 del presupuesto en ejercicio, concedién­
doles el 40 por 100 del jornal que han disfrutado:

JacitiLo Soriano San Andrés, clel ramo de Fontanería 
Alcantarillas, con 3‘30 pesetas diarias

Gabriel Hernández Mayoral, de Fontanería Alcanta­
rillas, con 3'30 pesetas diarias.

Jenaro Farra Prada, de Vías públicas, con 3 pesetas 
diarias. " '

Siiiforoso Caiiil Béjar, de Vías públicas y Faustino A l­
varez Núñez, de Fon lanería Alcantarillas, con 2‘50 pe.se- 
tas diarias.

Y  con 2'40 pesetas diarias a los de Vías públicas dei 
Ensanche, Andrés Tellen'as, José Sen-ano Ponte, Lorenzo 
líodn'gucz, Pascual Martínez, Julián Bermejo, Bernardo 
Ramiro, Ciríaco Pulido, Epifanio Hernández y Ensebio 
Meüche. ,

Comisiones cuanta y sexta reunidas (Fomento 
y Ensanehe),

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, haciendo uso el Ayuntamiento de la facultad que otor­
ga el artículo 3.“ del Rea! decreto de 13 de noviembre 
último:

Primero. Que no procede la rescisión de la contraía de 
¡as obras de saneamiento del subsuelo de esta capital, por 
las razones expuestas en el texto de este dictamen y las 
alegadas en sns informes por bi Dirección del ramo de A l­
cantarillas y  la junta Consultiva de Obras de este Mu­
nicipio.

Segundo Que se considerará prorrogada 3' en vigor la 
actual contrata, adjudicada a la Sociedad * Fomento de 
Obras 3' Construcciones», previa aceptación de los nuevos 
precios a que han de sujetarse las obras que resten por eje­
cutar hasta el término dei plazo por que ha sido prorroga­
do dicho contrato.

Tercero. Que, a dicho efecto, ,se apruebe por V, E el 
nuevo cuadro de precios formado contradictoriamente por 
la Dirección de! servicio de Fontanería Alcantarillas v la 
Gerencia de la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones».,

Cuarto. Que por la expresada Dirección de! ramo se 
formalice antes del día 5 del próximo mes de febrero, los 
documentos eximdos por las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 29 de diciembre próximo pasado.

Quinto Que se someta e.ste acuerdo a la sanción de la 
Junta municipal; y

Sexto. Que una vez cumplidos estos trámites se eleve 
el expediente con los documentos complementarios a la Di­
rección general de Obras públicas, a los efectos legales 
procedentes

Terminados los asuntos del orden del día el Sr. López 
Domínguez rogó a la Presidencia que al publicarse los es­
calafones del personal de Administración 3- Contabilidad, 
se hiciera constar en los mismos la fecha del nombramiento 
de cada funcionario en la escala inferior de la plantilla 3- la 
dependencia en que prestaba servicio.

El Sr. Presidente ofreció que se tendría en cuenta este 
ruego a los efectos oportunos.

t'.l Sr, Atteaga rogó que al anunciarse nueva subasta 
para la paviinentación de vías tan impoitaiiies como el 
paseo de la Florida y el Pacífico, se estudiase la conve­
niencia de adjiidicarla.s conjuntamente; por si la falta de 
licitadore.s en la subasta anterior, pudo obedecer a que se 
hizo para cada una de ellas por separado.

El Sr. Presidente ofreció traslada!' a la Comisión el 
ruego del Sr. Arteaga.

Siguidameiite este seftor Concejal le3'ó una propo.sición 
que con S. S; suscribían los Srts. Arteaga, Sauz det Rin­
cón, Cmniccr, López Domínguez, l’ roenza. Rodríguez 
Fernández. Sotos, Mateos, Oriiz, ■ Brañas, García Pler 
nanz, Muñoz, Hortelano, .'Mdea, Rodríguez de las Heras, 
Armas, Carrozas, Heias, Rodríguez Arenaza, García 
Gómez, Jabardo, Solo. Fernández Díaz, Vázquez, R, V i­
llamil y Méndez BrocarUoi interesando se adopten los si 
guientes acuerdos:

Primero. En la provisión de destinos de carácter facul­
tativo o técnico, ya requieran la posesión del título profe 
sional 3'.. tan solo conocimientos especiales 3' sea cualquie­
ra el ramo o serv icio del Ayuntamiento a que se refieran, 
se observarán los preceptos coníenidos en lo.s acuerdos 
municipales de 31 de ma3m y 2) de agosto de 19Ib o .sea 
mediante concurso público anunciado en el Boictín oficial 
de la provincia por nn plazo no menor de tres meses.

Segundo. Lo dispuesto en el presente número se incor­
porará al vigente Reglamento de Funcionarios municipales 
y a aquellos otros que rijan en los servicios de carácter fa­
cultativo o técnico.

Tercero. Teniendo en cuenta el plazo que se d i al con 
curso, se procederá a convocar en plazo brevi.simo todas 
las plazas que se havan de crear en plantilla para incluir 
en el presupuesto del año 1924 25 pai a el Nuevo Mata­
dero.

El Sr Presidente manifestó que se hacía cargo de la 
proposición para trasladarla a la Comisión correspon­
diente.

El Sr. Carnicer dijo que en el mes de octubre fueron 
despedidos por falta de crédito 17 funcionarios que presta­
ban servicio en el saneamiento del subsuelo, a los cuales 
se ofreció coloc.ición en el Nuevo Matadero; y como habían 
transcurrido li es meses y en esta última dependencia In­
gresaron personas distintas, era de justicia estudiar la po­
sibilidad de dar ocupación a aquellos 17 empleados, que 
cumplieron horíra da mente con su deber, alguno por espa­
cio de diez años.

El Sr. Presidente prometió trasladar ul Sr. Alcalde las 
manifestaciones anteriores.

El Sr. Carnicer lamentó el perjuicio que se causaba at 
vecindario con las constantes interrupciones en el servido 
de tranvías, 3- estimó que esternal verdaderamente viejo, 
terminaría en cuanto la autoridad municipal impusiera, 3̂ 
no condona.se, multas de 500 pesetas a la Compañía.

El Sr. B residen te ofreció, asimismo, al Sr. Carnicer, 
que trasladaría su indicación al Sr. Alcalde,

El Sr. Carnicer reiteró el ruego, que formuló hace más 
de un mes. de que se prohibiera terminantemente la exhi­
bición de carteles alegóricos a crímenes famosos.

El Sr, Arteaga dijo que los Tenientes de Alcalde ha­
bían recibido orden en este sentido; y creyó que para la 
debida eficacia debería comunicarse al Sr. jefe de la Guar­
dia municipal para que la trasladase a Inspectores 3' 
guardias.

El Sr Carnicer recordó .su denuncia acerca del mal es- 
estado de las entrevias en imiclias calles, principalmente 
en la de Bailen, y lamentó que después del ofrecimiento 
que entonces hizo la Alcaldía, de ordenar el arreglo, nada 
se hubiera conseguido al cabo de un mes.

El Sr. Presidente dijo que la reparación correspondía 
;i la Compañía de Tranvías y que ya fia Lia 11 comenzado 
los trabajos al efecto.

El Sr. Carnicer cre3'ó que precisamente por tratarse 
de una Empresa poderosa, estaba más obligada ;il cumpli­
miento det deber. _

El Sr. Sanz del Rincón interesó el pronto despacho de 
la instancia que presentó a mediados de octubre, encami-

Ayuntamiento de m ; dr
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nada a evitar expansiones de cierta dase que vedaban el 
paseo, sobre todo con nífios, por la Dehesa de la Villa.

El Sr. Presidente prometió dar orden a los efectos in­
teresados.

El Sr. Sotos preguntó si se había adoptado alguna dis­
posición en cuanto a su ruego sobre que de las cantinas 
escolar es no las disfrutaran sino aquellos alumnos necesi­
tados.

El Sr. Presidente dijo que, animado de los mismos 
deseos que el Sr. Sotos, preguntaría al Sr Alcalde si 
había dictado alguna medida acerca del particular.

El Sr. Sotos rogó se estudiase la posibilidad de instalar 
en la glorieta de lo.s Cuatro Caminos las farolas proceden­
tes de la plaza de Oriente que se custodiaban en los alma­
cenes de la Villa.

El Sr. Pre.sidente prometió que se procuraría compla­
cer al Sr Solos.

El Sr, López Dóriga, con referencia a indicaciones del 
Sr. Caniicer, dijo que la Compañía de Tranvías te había 
manifestado, en carta, que la reparación de la entrevia de 
la calle de Badén se había realizado hace un año, pero 
que de todas suertes, se coi regirfan los defectos que hoy 
pudieran existir, y que la limpieza de los coches en el tér­
mino de línea, no se hacía para evitar la  ̂ protestas del 
público, que se quejaba por la pérdida de tiempo.

El Sr. Carnicer aseguró que cuando este servicio se 
realizaba no hubo protesta alguna, como no fuera la de la 
Compañía por el gasto de personal que tenía que rea­
lizar.

El Sr. Rodríguez Fernández reiteró su ruego para que 
se instalasen faroles en los candelabros e.xistentes en la 
Cuesta de las Vistillas, velando asi por la moral y por la 
higiene.
ü El Sr. Presidente ofreció tener en cuenta este ruego 

a los efectos oportunos.
En el turno concedido a los ciudadanos para reclama­

ciones de carácter municipal, compareció D. Manuel C. Pe­
reira, dando lectura de un escrito en el que propone se 
reduzca a 36 el número'de Concejales, fijándoles como 
sueldo 12.000 ¡peseias y al exponente el de 10.000 pesetas 
como Comisario fiscal; que se le devuelva la cantidad 
de 175 pesetas que satisfizo por derechos de una sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena; 
expuso que los Letrados consistoriales debían despachar 
los asuntos que el Ayuntamiento les confiaba en la oficina 
municipal, y terminó pidiendo que a los Jefes de Negociado 
se les dé amplia autonomía para despachar los a.snntos y 
evitar incoación excesiva de expedientes.

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E
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Créditos presupuestos.., 
Créditos incorporados.. 
Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados...

TOT AT̂ *............-. .. 47.59ñ'21 55.194'53 t7.5S,3'13 120.372‘87

C A P f T  U I. 0  V

TMP REVISTOS.

Artículo línico, —/m/7re¿)íS/os..............................  | Créditos presupnestos , ,.  
Créditos incorporados .,.

2.230“ 66
»

9.240‘64
»

777‘32 fí*24Ŝ 62
t

T oTjU.,.................1. 2.230*66 2.240*64 7 77'32 5:248*62

l i  K  íü U  M  E  IV

1.“ ZONA ' 2.* ZONA 3.'* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetíls* Pesetas.

CAPÍTULO I.—Gastos de) Ayuntamiento................................ 29.134*46 29.264*70 10.152'50 68.531*66
— II.—Policía urbana y rural...................................... 6.354‘05 15.986*27 2.558‘99 24.909'31
— ¡II,—Obras públicas.......... ■.................................... 150.557*53 164.642*62 66.223'.53 381,423*68
-- IV.—Cargas............................................................ 47.595‘21 55,194'53 17.583* ¡3 120.372*87
— V .— Imprevistos...................................................... 2,2.30*66 2.240*64 777*32 5.248*62

T o t a l ................................................. 235,S7I'91 267.328*76 97.305*47 COO.506‘ 14

del dia para la e i ó n  de I  de lebrero de Ib^l.

Asuntos al despacho de oficio.

L Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trílmite.

2. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio déla Gobernación, pol­
la que se concede la Cruz de la Orden Civil de Beneficen­
cia a D. Afrodisio Aparicio, Maestro de Armas, Profesor 
de los Colólos de San Ildefonso, de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela albergue de Alcalñ de Henares.

3. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D. José de Zu- 
zuarregui contra acuerdo del A)mntamiento denegatorio 
de licencia para construir un hotel, en un solar de la De­
hesa de la Villa.

4. Providencia del Excmo Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de D, Elias Montoya, contra el arbitrio 
de miradores incluido en el presupuesto municipal para 
1921 22, en el sentido de que se esté a lo acordado en 5 de 
junio de 1922 en que se declaró la legalidad de dicho ar­
bitrio.

5 Comunicación del Sr, Martínez Peiró haciendo re­
nuncia del cargo de Vocal de la Comisión de Ensanche.

6, Acta de la subasta de suministro de material eléc­
trico y otros efectos para el alumbrado público, Casas Con­
sistoriales y servicios municipales, hasta 31 de diciembre 
de 1925.

7, Acta de la subasta de género,s con destino a la con­
fección de vestuario y reposición de ropas y camas con des­
tino a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma

8, Acta de la subasta de construcción de cu;itro eva­
cuatorios subterráneos en las glorietas de Ruiz Giménez, 
de Atocha y Bilbao y en la plaza de San Millán

9, Extractos de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal dur.uUe el mes 
de enero último,

10, Traslado.s de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsLtnlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCERA, Polieia urbana,

11. Proponiendo, de conformidad con las bases aproba­
das en 13 de abril de 1917, reviertan al .A^-untamiento lo.s 
kiosco.s que liguran en la relación remitida por la Sección

-de Ingresos de Contaduría.

CUARTA.—Fomento,
12. Proponiendo se celebre el oportuno concurso para 

enajenar el plomo viejo e.xistente en los almacenes del 
raiuo de Fontanería Alcantarillas.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaclón.
13. Proponiendo la celebración de las lie.stas de Carna­

val en el pa.seo de la Castellana.

SEGUNDA.—Hacienda.
14, Proponiendo la cla.sificacion pasiva de una Maestra 

de las Escuelas públicas, asignándola el haber anual de pe­
setas 4.800.

15 Proponiendo se anuncíe concurso libre entre los 
propietarios de fincasen el distrito de Palacio, y por térmi­
no de treinta dias, para ofrecimiento de locales donde ins­
talar las olicinas de la Tenencia de Alcaldía de dicho dis­
trito, _

16 y 1/. l'roponiendo, en dos expedientes, la incauta­
ción de un depósito constituido en la Caja general, a res­
ponder de un;i reclamación contra el arbitrio de miradores.



18. Proponiendo el reconocí miento de un crédito de 862 
pesetas, deducida la penalidad por haberes del tiempo que 
estuvo suspenso un Celador de Mercados y del abono con 
cargó ;i! concepto SOb del vigente presupuesto de gastos,

19. Proponiendo el reconociEiiicnto de un crédito de pe­
setas 777*24. deducida la penalidad por haberes del tiempo 
que estuvo suspenso un Celador de Mercados y su abono 
con cargo al concepto ÓOÓ del vigente presupuesto de gas­
tos.

20. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 17 289*40, a favor de la DirecciOn-Administracidn de 
la Gaceta de- Madrid, por a turne ios de .subastas declaradas 
de.siertas, 3' su abono con cargo al concepto 004 del vigen­
te presupuesto de gtistos,

■TEROERA.—Folíela urbana.
r

21 ii 28. Proponiendo, en tre.s espedientes, la coucesibn 
de licencia'para instalar cu.ilro calderas de calefacción en 
los siguientes sitios: Lagasca, 21, dos calderas; piiseo de 
Jíecüietos, Iñ, uua, y Ventura de la Vega, 8, otra. ‘

24 a 26. Proponiendo, en tre.s expedientes, la concesión 
de licencias para establecer dus carbonerías en la calle de 
Alcántara, 5; Juan Paiitoja, 10, y Stm Raimundo, 27.

27. Proponiendo Iti concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía 3' jabotí en la calle de la Encomien­
da, 12. . . . .  ' ■

28. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 
de hierro viejo en la calle de Santa Engracia, 52.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
im electromotor de 7‘50 caballos de fuerza en la calle de 
Ambrosio Vallejo, 6

30 a 33, Proponiendo, en cuatro expedientes, la dene­
gación de licencia para instalar surtidores de gasolina en 
(os punto.s siguientes: Go3m, frente al número 63; Rodrí­
guez San Pedro, frente al número 7; María Crislinti, 25, 
y Pacífico, frente a la estación de la máquimi de Vallccas,

34. Proponiendo la amortización de una plaza de Cela­
dor de según Iti clase de Mercados, vacante por defunción, 
3̂ se declare desierto el concurso convocado para proveer­
la, 3' que se anuncie nuevo concurso para cubrir otra vti- 
cante producida por excedencia.

CUARTA.—Fomento.

35, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de Iti calle de Béjar, Extran;adio,

36 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de l;i calle de F'rancisco Silvehi, Ex­
trarradio. _ _ ,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un soltir de la calle de Ctirtagena, Extrañ a 
dio ' ,

38. Proponiendo la concesión de licencia ptira construir
una casa en el número 25 de la calle de Vinaroz, E.xtra 
rradio, ,

39. Pj-oponieiido la concesión de licencia para construir
un hotel en un solarde la calle de Primero de Ma3m, Ex­
trarradio. ■

40. Proponiendo la concesión de licencia para olii-as de
ampliación en la casa número 13 de la calle de Pal encía. 
Extrarradio,  ̂ ^

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 7 de la calle de la Cora ña, 
Extrarradio. ' ^

42. Proponiendo la concesión de licencia para ohr.'i.s de
ampliación en la finca número 7 de la calle de M.atilde 
Diez, Extrarradio .

4,3, Proponiendo la concesión de lieencia para obras de 
ampliación en la linca núinro 8 de l.a calle de Oviedo, Ex- 
tnirradio.

44, Proponiendo la concesió)i de licencia p;ira obras de
ampliación en la linca número 5 de la calle de Mira el Rio 
Alta, ,

45, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 20 de la Ribera de Curtidores,

46, Proponiendo l;i concesión de licencia para obras de

reforma y revoco en la finca número 2 de la calle de Gui­
llermo Rolland. ■ ^

47, Proponiendo la concesión de licencia para obr.'is de 
reforma en la linca número 11 de la calle de Preciados,

48. Proponiendo se devuelva al coiiiralista de afirma­
do de macadán y suministro de piedra partida para las vías 
públicas municipales, la fianza que tenia depositada para 
responder del cumplimiento de este servicio, desde sep­
tiembre de 1916 a mayo de 1921.

49 Proponiendo, como resultado de la subasta cele­
brada, la adjiidicación de tas obras de pavimentación de 
las calles de P uenterrabín. Marqués de Santa Ana. glorie­
ta del Puente de Toledo 3’ arreglo de la de las Pirámides, 
paseo de las Yeserías v glorieta de unión de éste con el del 
Canal 3" de las Choperas, y camino alto de San Isidro.

■50 . 'roponiendü la devolución de 108*70 pcseias, abo­
nadas indebidamente por la Central de cleciricidad de la 
Castellana y Buena vista, por tendido de cables en dife­
rentes calles. ' . , ,

51. Proponiendo se recurra en vía contenciosa admi­
nistrativa contra Reíd oi den de! Ministerio de la Gober­
nación desestimando recurso de alzada inierpnesto por el 
IVinnicipio contra pi‘ovidencia gubernativa que determinó 
el precio que ha de abonarse por expropiación para vía 
pública de una parcehr de terreno situada en el paseo de 
Rosales, sin número.

QUINTA-—Benefieeneia y Sanidad.

52. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un 'focólogo numerario,

53. Proponiendo se conceda pi'órroga de excedencia a 
un Practicante numerario,

54. Proponiendo ,se amorticen las vacante.s que ocui ran 
de Inspectores de Higiene 3" Policía mortuoria.

55. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la excepción de subasta par;i jidquirir un automóvil 
con destino a la Dil ección del servicio de Limpiezas

SEXTA.—Ensanche,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en parte de la finca número 4 de 
la calle de Mazarredo.

57. Proponiendo la concesiónde licencia para construir
niiíi casa de alquiler en el número 8 de la calle de Blasco 
de Caray. ,

58 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un píihellón de planta baja y principal con destino a gara­
ge y muro de cerramiento en un solar sin número de la 
calle de Rafael Calvo. _ .

59, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa hotel en un solar situado en la calle de María de 
Molina. . ,

6't Proponiendo ha concesión de licencia para aumen­
tar un piso a una casa en construcción situada en el núme­
ro 10 de la calle de Altamirano, _ ^

61. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obi'íis de reforma 3' ampliación, en la casa número 64 de la 
calle de Hermosilla. , .

62. Proponiendo la concesión de licencia p;int construir
l in a  casa de planta b:ija, en el número 9 de la calle de Ron- 
cesvíilles, entre fii de Narciso Serra y la Avenida de Me- 
iiéiidez Pelayo. . . .  •

63. Proponiendo la concesión de licencia p;ira construir
una casa de alquiler, cu el número 11 de la calle de las D e­
licias, . . .  ■

('4. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cernimícnto en la finca números 11 13 de la
calle de joi dán. . . .  -

65 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un kiosco transformador de fluido para la Cooperativa 

' Electra Madrid, 011 el interior de iin solar de su propiedad 
.situado en la calle de his Peñuclas.

PROPOSICION

.66, Del Sr. Rodríguez Arenaza y otros señores Conce­
jales, interesando .se solicite del Sr. Ministro de Fomento
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gestione del Sr. Marqués de Santillana a qne ponga las ta­
rifas que tiene el Canal, para que pueda llevarse a cabo 
el saneamiento de casas baratas del Ensanche.

Madrid, 2 de febrero de 1924,—E! Secretario, F r .vncis* 
co R uano.

AoraúN

Asunto al despacho de ofleio. *
L Providencia del Exento. Sr, Gobernador civil des 

estimando recurso de alzada interpuesto por D. Antonio 
Verdú y otros, contra acuerdo de) Ayuntamiento de 28 de 
julio último, por el que fueron nombrados cuatro Jefes de 
zona de Inspecciones sanitarias.

O R D E N D E L DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

CUARTA.  — Fome nt o .
2, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 7.646‘67 pesetas, para la instalación de encintado 
y pavimento de asfalto en un trozo del paseo de la Caste­
llana, a fin de poner en comunicación la calle de Alcalá 
Galiano con la calzada central de dicho paseo.

El Secretario, F r .ancisco R uano.

JUNTA HIUHICiPAL
S esión d e l  d ía  1 de febrero  de \ 9 2 A .~  E x t r a c t  o . ~  

Presidencia del Exorno Sr. Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba. —Asistieron los Sre.s Abad, Aldea Armas, 
Arteaga, Barrachina, Brabas, Carnicer, Carrozas, Domin-

So, Fernández Bolaflos, Fernández Díaz, García Gómez, 
larcia Hernández, García Rodrigo, Heras, Jabardo, L ó ­

pez Dóriga, López Roberts, Marina, Martín Herráez, 
Más, Mateos, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Ortiz, 
Pardo, Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernán­
dez, Rodríguez de las Heras, Rodríguez Villamil, Sáenz, 
Salvador, Sanz del Rincón, Soto, Torrecilla, Ajo, Alvaro 
Afiance, Amor, Arias, Arroyo, Atienza, Aznares, Bar* 
cáiztegui. Cabezón, Calderón, Casado, Castejón, Cobo, 
Cos, Díaz Alvarez, Fernández Figueruela, Fernández 
Gómez, Font. García (D. A ), García Martínez, García 
de los Ríos, Gómez Edilla, Gómez Sánchez, González L á ­
zaro, Hernando, Menéndez, Murciano, Navarro, Nieto, 
Núñez de Arce, Polo, Quintero, Ramos, Rubio, Salvador 
y Sevilla. '

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 7 de enero último.

ORDEN D EL DIA
Fueron sancionados los 15 siguientes acuerdos del ex­

celentísimo Ayuníantiento: . '
El 1 fecha 30 de enero último aprobatorio, en uso de 

la facultad que otorga el artículo 3." del Real decreto 
de 7 de noviembre de 1923, de los siguientes extremos:

Primero. Que no procede la rescisión de 'a contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo de esta capital, por 
las razones expuestas en el texto de este dictamen y las 
alegadas en sus informes por la Dirección del ramo de A l­
cantarillas y la Junta Consultiva de Obras de este Muni­
cipio.

Segundo. Que se considerará prorrogada y en vigor la 
actual contrata, adjudicada a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones», previa aceptación de los nuevos 
pi ecios a que han de sujetarse las obras que resten por eje­
cutar hasta el ténnino de! plazo por que ha sido prorroga­
do dicho contrato.

Tercei‘0. Que, a dicho efecto, se apruebe por V. E. el 
nuevo cuadi o de precios formado contradictoriamente por 
la Dirección del servicio de Fontanería Alcantarillas y la 
Gerencia de la Sociedad «Fomento de Obras y Construc­
ciones». ■

Cuarto. Que por la expresada Dirección del ramo se 
formalice antes del día 5 del próximo mes de febrero, los 
documentos, exigidos por las Instrucciones aprobadas por 
Real orden de 29 de diciembre próximo pasado.

Quinto. Que se someta este acuerdo a la sanción de la 
Junta municipal; y

Sexto Que una vez cumplidos estos trámites se eleve 
el expediente, con los documentos complementarios, a la 
Dirección general de Obras públicas, a ¡os efectos legales 
procedentes.

Votó en contra el Sr. Núñez de Arce,
Del 2." al 15, jubilando a los obreros que a continua­

ción se expresan, en cumplimiento de lo que dispone la 
Base 20 del presupuesto vigente, concediéndoles el 40 por 
100 del jornal que vienen disfrutando:

Jacinto Soriano San Andrés, del ra:no de Fontanería 
Alcantarillas, con 3’30 pesetas diarias.

Gabriel Hernández Mayoral, de Fontanería Alcantari­
llas, con 3‘30 pesetas diarias.

Jenaro Parra Prada, de Vías públicas, con 3 pesetas 
diarias.

Sinforoso Cañíl Béjar, de Vías públicas, y  Faustino 
Alvarez Núñez, de Fontanería Alcantarillas, con 2‘50 pe­
setas diarias.

Y  con 2'40 pesetas diarias, a los de Vías públicas del 
Ensanche, Andrés Te Herías, José Serrano Ponte, Loren­
zo Rodríguez, Pascual Martínez, Julián Bermejo, Bernar­
do Ramiro, Ciríaco Pulido, Epifanio Hernández y Eusebio 
Meliche, ,

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 26 de enero de 1924.

a s u n t o s  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

PECHA
en

que plisó 8] despacho 
de Ifi Conii&iórt.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

dei mismo.

COM ISIÓN i . ' —Hacienda.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer de 
Ucencia de apertura.................................. ............................... 30 marzo 1922. Sr. Díaz Agero. 6 abril 1922.

Instancia de la Congregación Religiosa de Siervas de Marta, so­
licitando exención del arbitrio sobre inquilinato ..................... 3 agosto. Sr. Díaz Agero. 9 agosto.

Instancia del Presidente del Gremio de Libreros, pidiendo el 
establecimiento de un mercado de iibros en sitio apropiado....... 13 majm. Sres, Gómez Latorre y

Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía de) Centro, inte­
resando el abono de honorarios a los Médicos de la Casa de 
Socorro de dicho distrito por el reconocimiento de mozos acó- 
gidos al artículo 108 de la Ley de Reclutamiento............ . . . . 8 octubre 1923.

Martínez Reus.

Sr, Marqués de Bermejillo

IS junio.

6 diciembre 1923.
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a s u n t o s  P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

FECHA 
en

[que pasó al despacho 
de la Comisión,

Oficio de la Directora del Grupo escolar cConde de Peñalver» 
interesando se incluya en el próximo presupuesto la subvención 
para e! ropero escolar...............................................................

Oficio de la Contaduría, proponiendo las bases para el régimen 
de recaudación de los arbitrios sobre carnes y bebidas...........

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
tación de terrenos en la Dehesa de la Villa.......

COM ISIÓN 3.*— Po/icío urbana.
Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en

el embarcadero del Retiro........................................ ................
Proposición del Sr, Tato y Amat, solicitando queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos........ .

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestabtecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores. ........... - • ....................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos...........................;

Propuesta del Sr. Garda Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta ¡a apertura de ningún establecimiento hasta quese ob­
tenga la licencia................................ ..........

COMISIÓN Ensanche.

Expediente de expropiación de terrenos de D. Ardalio Zorrilla,
para el paseo de Ronda............................................. . • • .........

Expediente de expropiación de terrenos de D. Agustín Ferrer,
para el paseo de Ronda ............................................. .

Oficio de la Contaduría, proponiendo las nuevas reglas de adap­
tación para el servicio económico del presupuesto del Ensanche.

Expediente de deslinde del camino de Yeseros.................. .......
Relación ce los expedientes de apertura de las calles que se ba­

ilan en tramitación........................................... . ■- ■ j ' ■
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de Rai­

mundo Fernández Villaverde..................................................
Solicitud interesándola apertura de la calle de Mandes. . . . . .  
Solicitud interesando la apertura de la calle de María de Guzmáii 
Solicitud interesando el empedrado de la calle de Garda de Pa­

redes ......................  .......... ; ................... ................l-l ‘ ‘ '
Presupuesto para cubrir el CanalÜlo en la calle de .\lonso Cano. 
Expediente de expropiación de una parcela para regularizar la

calle de Covarrubias...................................... . • ■ ■ ................
Solicitud interesando la urbanización de la calle de Lagasca, en­

tre las de María de Molina y López de Hoyos....... .......  ■ ■ ■_.
Expediente de licencia para construir uii horno de pan en el nu­

mero 70 de la calle de Torrijos............................... .
Expediente de licencia para construir una casa en la calle de

Valleliermoso............................................... . . . . . . . . . . .
Expediente de Ucencia para construir unos pabellones en el nu­

mero 135 dé la calle de Alcalá..................................................
Expediente de licencia para instalar un depósito de gasolina en

el número 33 de la calle del General Porlier...........  ...........
Expediente de licencia para construir un edificio de planta baja

en el número 10 de la calle del Ancora........................_■......... .
Expediente de licencia para construir un edificio en el numero 93

de la calle del General Porlier............... _
Expediente de Ucencia para construir una casa en el numero 63

de la calle de Hilarión Eslava..................................... ■ "  ‘
Expediente de Ucencia para construir un pabellón y cochera en el

número 70 de la calle de Lista.....  ................. ..................
Expediente de licencia para obras de reforma y ampliación en el 

número 4 de la calle de Fray Luis de León

S E C R E T A R I A
A N U N C IO S

El Exemo. Ayuntamiento, en la sesión celebrada el día 24 del 
actual, lia acordado que la base 3.'' de las aprobadas en S de 
abril de 1910 sobre excedencias del personal, quede redactada en 
esta forma:

«Tercera, No se concederá la excedencia cuando el iiitere-

TRAM ITE

HcorUado por Ja Comisión»

FECHA 

del mismo.

17d iciembre 1923. 

22 diciembre.

Sres. Marqués de Berme- 
jiUo y Domingo, !

Sres, Fernández Alvares 
y Domingo,

27 diciembre 1923 

3 enero 1924.

24 enero 1924, Sr. Fernández Alvares. 24 enero.

6 mayo 1919. Sr. G. Ceriiuda, 6 mayo 1919.

20 abril 1920 Sr. Cordero. 24 abril I92C

15 febrero 1921. Sres. Cordero y Martin, 22 febrero 1921

28 jimio, Sr. Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922. Sr. García Cortés, 9 octubre 1922,

5 diciembre 1923. Nueva entrada. »

4 julio. Nueva entrada. »

7 enero 1924. Nueva entrada.
26 enero. Nueva entrada. »

31 diciembre 1923. Nueva entrada. »

26 diciembre Nueva entrada. »
16 noviembre. Sobre la mesa.

20 octubre. Sobre la mesa. »

20 julio. Sobre la mesa. »
26 diciembre. Nueva entrada. •a

17 enero 1924. Nueva entrada. »

8 noviembre. Sobre la mesa. »

IS enero. Nueva entrada. »

18 enero. Nueva entrada.

25 enero. Nueva entrada. s

25 enero. Nueva entrada. .»

26 enero. Nueva entrada.

26 enero. Nueva entrada. »

10 enero. Nueva entrada.

25 enero. Nueva entrada. ‘ »

25 enero. Nueva entrada- v>

Scido s6 baile sujeto a expediente ndininistrativo o procedimiento 
judicial} relaciouudfi con el ejercicio de sus funciones adminis­
trativas. Tampoco se concederá, si el interesado no lleva dos 
años de servicios, por lo menos, en el desempeño de su destino 
municipal.»

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 29 de enero de 1924. — El Secretario, F rancisco 

R uano, ■ ______ _
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Acordada por este Excmo. Aviiiitaniieiílo la adjudicación de 
dos parcelas de terrenos iiiedificables, lina de \2V02 metros y 
otra de 40‘51 metros, procedentes de las fincas expropiadas a don 
líantón Caserío y dofia Filomena Yánez, para apertura de la Ave­
nida de Menéndez Pelayo, y sobrantes de vía pública, a la finca 
número 25 de la calle del Pacífico, propiedad de D. Manuel Sain- 
lle y doba Pilar Díaz, cuyas parcelas al precio de 80 pesetas me­
tro, importan en jinito la cantidad de 12 022‘‘10 pesetas; se amm- 
cia al público en cumplimiento de íu preven ido en las disposiciones 
legales vigentes para qnc durante el plazo de qtdnce días, conta­
dos desde eí siguiente al en que tetua lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficktl déla provincia, puedan los propieta­
rios que se consideren perjudicados presentar las reclamaciones 
oportunas.

Madrid, 31 de enero de iy24.—El Secretario, Fmancisoo Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 2ü4de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Julia Delgado, pro ecta instalar un electromotor en la 
casa número 46 de la calle de San Bernai do, .

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta'a-. 
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de qidnce dias, a contar tíásde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cnmplimiento.il lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtmicipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
qúe D. Bartolomé Ramón, proyecta instalar mi electromotor, en 
la casa número 3 de la calle del General Zabala.

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaltiia P. esidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid,21 deenero de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cnmpliiiiienU) a lo dispuesto en e! artículo 2ÍJ4 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Raimundo Nieto, proyecta instalar electromotores en ¡a 
casa número 15 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de,la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, .30 de enero de 1924,—El Secretario, Francisco R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua caliente en la casa número 3 de la calle del 
Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,30 de enero de 1924.—El Secretario, Francisca RmNo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Vives, proyecta instalar un electromotor eii ¡a casa 
numero 20 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Ernesto Jiménez, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 16 de la calle de las Huerfa.s.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistala- 
cióu, expondrán por escrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Ortega, proyecta iustalar mi electromotor en la 
casa minierò 148 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Alonso, proyecta Instalar nn electromotor en ia 
casa números 12 al 23 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid,31 deenerode 1924.—El Secretai lo,J^rancísco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Casto López, proyecta instalar electromoLot es en la casa 
número 25 de la calle de! Doctor Fonrquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales dé la Villa de Madrid, se anmicia al público 
que D, José Crespo, proyecta establecer una casquería en la casa 
numero 49 de la calle de Doña Berenguela.

Las personas que se consideren perjudicadas por didm iiulus- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de In fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 31 de enero de 1924,—El St cretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa í(e Madrid, se aniincia al público 
que D. Francisco Masoy, proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 12 de la calle de Apodara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1924,—El Secretario, Francisco 1'Uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Palacios, proyecta ampliación de máquinas con 
electromotores en la casamumero 2 de la plaza del Progreso.

Las personas que se,consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cnmpiimientü a lo dispuesto en eí artículo-294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Hijos de D. Vicente Rubio, proyectan establecer una car­
bonería en la casa número 1 de la calle de los Artistas.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrita ante la Alcaldía Preeideticia, durante 
ei término de quitice dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de1Üi24.—El Secretario, Fuancisco R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se enuncia al público 
que D. Joaquín Pardo Fernández, proyecta establecer venta de 
materiales de constmeción en la casa luimeros 10 y 12 de la calle 
del Pacifico.

Las personas que se cón=idereii perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de enero de 1924.—El Secretario, Fuancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei arfícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Santamaría, proyecta instalar un electromotor 
un la casa número 31 de la calle de Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistala- 
cióti, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,30 de enero de 1924. - El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley Municipal y de­
más disposiciones vigentes, queda expuesto al público en el Nego­
ciado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Buktin oficial déla provincia, e! expediente instrui­
do para la formación de un presupuesto extraordinario, a fin de 
obtener un crédito de 1.721.9S5‘67 pesetas en el capítulo 9.“, ar­
tículo 7.'’, concepto 519 bis del presupuesto ordinario de gastos 
de 1923-24, para pago a la fiacienda pública dei anticipo reinte­
grable concedido a la Corporación mun'cipal en octubre de 1919 
para adquisición de carbones minerales con destino a la Fábrica 
del Gas,

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano,

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráti de mani­
fiesto en la Secretaría de! Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la ma na na a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de ¡a provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, eii la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aiumcia al pitblico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 1 de febrero de 1924,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

C E M E N T E R IO S

iut\>n¿acioiiea Uc enteritimierito en las cuatro Sacramentales 
■ del ! al 7 de enero de 10 V.

Esta Exema. Corporaci >ii ha acordado, en sesión de 20 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propie­
dad de la Vilia, sito en 'a calle de la Concepción Jeróiiima, 19.

Los expresados pliegos de coiidícioties se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este ammeio aparezca 
inserto en el Boletín ojlciai de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas eii este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e liistrucdóii de 22 de mayo 
de 1923, para ¡a contratación de servicios provinciales y muiii- 
cipales. . .

Madrid, 30 de enero de 1924. — Ei Secretario, Francisco 
Ruano. ,

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 3 de 
marzo de 1922, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Viriato, esquina a la de la 
Santísima Trinidad.
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De 33 pesetas................ 2 6 1 9 297
De 44 ídem ................... 7 4 4 1 16 704
De 50 ídem................... 1 3 ■ 4 8 400
De 110 Idem ................... 2 » 1 » 3 330
De 1f)5 ídem .................... » » » » »

T o i a l e s . ................ ~12 ” T3 6 5 36 1.731

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negoelado 4.“ (Obras),

Construcción: Castilla, 24.
Ampliación: Plaza de la Cebada, 1.
Reformas: Paseo de María Cristina, 22; Libertad, 10; Bolsa, 

número 10; Manuel Fernández y González, 17; Corredera Baja 
de San Pablo, 53 y 55; plaza de San Miguel; Espoz y Mina, 14; 
Cava Baja, 14; Ribera de Curtidores, 12; Esparteros, 12 y 14; 
Marqués de la Ensenada, 6; Francisco Silvela, 10; Bravo Muri­
llo, 1S5; Doña Blanca, 4, y paseo de Extremadura, 15.

Ascensor: Villalar, 3, y 3 duplicado.
Alquilar: Princesa, 8 duplicado.
Revocos: Torrecilla del Leal, 2; Escuadra, 6; San Cayetano, 

número 2 duplicado; Rey Francisco, 20; Cava Baja, 6; López de 
Hoyos, 37; General Zabala, 10; Doña Elvira, 6, y Almansa, 24.

Por la Sección de Obras de Coiistrue-
elón en el Ensanche, desde el dia 28 ■
de enero « I  4 de febrero de 1924.

■ Vallado de solares: Andrés Mellado, con vnejta a la de Fer­
nández de los Ríos; Altnmirano, 6; Andrés Mellado, sin número; 
Bretón de los Herreros, con vuelta a Modesto Lafuente; Santa 
Engruda, 137; Vargas, 4y fi; María de Molina; Núñez de Balboa; 
General O rúa; Velazquez; Modesto Lafuente; Espronceda, y 
Fernández de la Hoz.

Paso de carros: Don Ramón de la Cruz,14.
Obras de saneamiento: Virtudes, 13,
Obras de ampliación: García de Paredes, sin numero, y Ca-

banilles, 44. _
Alquilar: Valderribas, 2 esquina al Camino Viejo de Vicélvaro; 

Abascul, 15, y Mandes, 12,
Construcción de finens: Núñez de Balbon, 127 y E-9; Méndez 

Alvaro; Rnniirez de Prado; glorieta del General Prim; Príncipe 
de Vergara, 84; Blanca de Navarra, 3; Velazquez, 13 y 17; Aya­
la, 6G; Torrijos, 23, y Fernández de la Hoz, sin número.



Cotiatrticción de im hotel: Mnudes, con vuelta a Modesto Lo- 
fnente.

Construcción de pabellones: Mandes, con vuelta a Modesto 
Lafnente, y Ponzano, 3S y AO.

Construcción de cobertizos: Juan de Urbieta, 7, y Herinosilla, 
sin número.

Obras de reparación: Fortuny, 43; Alcalú, 143; General Lacy, 
número 36; y Meléndez Valdes, 15.

Revocos: Algeciras, 7; Marqués de Urquljo, 10; Pacífico, 39; 
Palafox, 17; Joaquín María López, 1; Embajadores, S5; Ronda de 
Valencia, 1 y 3; Martín Soler, 1, y Montesa, 9.

Obras de reforma: Alcalá, 143; Goya, 17 y 42; García de Pa­
redes, 43; Martín de Vargas, 10; Caridad, 25; Claudio Coello, 16; 
Tarragona, 9; Marqués de Urquijo, 10, y Pacífico; 33 provisional.

Por la Plceeelón de Fontaneria Aleantarlllas,

Acometidas a la alcantarilla general, 5.
Acometidas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, I. 
Construcción pozo de aguas claras, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 28,
Total, 35,

E S T A D ÍS T IC A

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Oofuneiones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1923,

Población de Madrid, según el empadronamiento aerificado en diciembre de 1922: 697,4Sti habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura) internacional abreviada,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)___
Tifus exantemático.....................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica......................................
Viruela........................................
Sarampión .................................
Escarlatina..................................
Coqueluche.................................
Difteria y Crup..........................
Gripe..........................................
Cólera asiático............................
Cólera nostras............................
Otras enfermedades epidémicas___
Tuberculosis pulmonar.................
Tuberculosis de las meninges.......
Otras tabercnlosis......................
S ífilis................... ........................
Cáncer y otros tumores malignos .
Meningitis simple.............................
Congestión, iiemorragia y reblande­

cimiento cerebral..........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda.........................
Bronquitis crónica......................
Pneumonía y bronco-pneumonfa.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio...................................
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)........................ ...........
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................
Hernias, obstrucciones intestinales,.
Cirrosis del hígado..........................
Nefritis y mal de Briglit...................
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancérosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..............

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación..................................
Debilidad senil..............................
Suicidios......................................
Muertes violentas........................
Otras enfermedades.....................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas..........................

Totales por sexos.. 

Totales por edades.

De 0 
a 1 año.

De i 
a 4 anos«

De 5
a 19 afios^

De 20 
a 3S aíius.

De 40 
a Ô9 años

De 60
en adelante.

Edad desco- 
imcída. RE SU M E N

V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. V, H. V. H. T.

» 1 y> » 1 3 2 3 1 1 A » A A 4 8 12
» » » » A » y y A T A A 1 A 1 1 2

» » y> » » A » » & A A A A A A »
» » y> » ÌJ » » A » y¡ A A A A A A ' »
2 5 6 3 1 A » » A » A A A A 6 8 17

» » 1 » » » » A V. ■ A A A A A 1 1
2 » » » 3> » JJ A A » A A A y 2 A 2
1 3 3 4 1 1 » » A » A A A A 5 8 13
2 1 » 3 1 A 3 3 ■ 4 2 2 6 » » 12 15 27
» » » 'í r' ‘ »■ » » » A A A » J> A A
» » 'A 7> y » » A Í> » A . A » A A A A
» » » y » » A 1 A A » A 1 A 1
» » 1 5 7 -13 42 26 47 11 8 4 A A 105 59 164
3 » 1 5 » 6 I J> i) » A A y 5 11 16
s 2 2 A 1 4 1 2 2 3 1 A » A 7 I! 18
4 ■ 4 A » ! Ti A A A A A 5 4 9
» » A » » 1 2 6 10 19 8 18 » A 20 44 64
9 16 II 11 6 2 1 » I 1 1 2 A }> 29 32 61

y> » d J> » A 2 9 12 31 31 A A 40 45 85
A A 7í » 3 4 7 8 21 i5 36 52 A 1 67 SO 147

s o 53 15 19 -1 1 » » 3 4 2 3 A » 101 SO IS l
1 » 1 » » 17 7 24 27 » A 43 34 77

28 16 2S 22 4 2 10 to 29 13 2! 34 A A 117 97 214

» 1 » Î » 5 » 8 A 6 3 2 A 21 5 26

u » y> A 5 1 4' 2 1 A A 10 3 13
21 12 2 3 i) Y> j5 - A A A A A 23 15 38

» » 4 1 A 2 1 I 2 1 3 8 d A 10 13 23
» J/ » i 1 )} 2 1 4 4 1 3 » A 8 9 17
» » » A 1 I » 3 2 3 3 » 8 5 - 13
3 , » A 2 2 6 3 12 G 9 ¡2 A A 32 23 . 55

» » » Y) A » » » 3 y> - 1 A A 3 1 4

» -A » y- » A if ! ■i 2 A 1 » >1 4 4

A » Jt A A h y 2 A » ' A A A A A O 2
A » » y » » » 3 A » A A A 1> A 3 3

25 2 2 A » t A » » » A A A A A 25 22 47
f> » » » » » A A A 13 32 " A 1 13 33 46
» A » A 2 » 3 » 2 2 A A ■ A A 7 2 9
I y> 1 1 1 A 6 2 6 I 1 r A A 16 5 21

11 U 13 7 4 10 16 19 28 28 34 43 A ÎÎ 106 118 224

» y> » » » i¡> A A I 1 A A A ! 1 2

193 147 85 87 37 1 51 115 93 217 138 206 m 3 2 856 802

340 172 88 208 355 490 5 1.658
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Resumen de tos nacimientos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACID O S MUERTOS

DEFUNCIONES

Legítimos. Jlegitimos. T o ta l, Legítimos. Ilegítimos. Total.

V, H. V. H. V. H. T. V. H, V, H. V. H, T. V. H. T.

npntrn........*......................... . 39 29 2 5 35 34 69 2 2 » ?> 2 2 4 49 36 85
Hospicio.................................- ........ 40 43 2 3 42 46 88 6 3 1 >5 7 3 10 47 61 108
Chamberí......................................... 94 95 5 12 99 107 206 7 2 1 8 2 10 95 108 203
Buenavista...................................... 88 102 è 5 94 107 20! 8 1 » 8 1 9 84 68 152
Congreso......................................... 68 78 15 16 83 93 176 5 2 2 » 7 2 9 91 92 183
Hospital........................................... 102 81 12 10 114 91 205 9 7 1 » 10 7 17 125 94 219
Inclusa. . .......... ........................... S3 95 69 63 152 158 310 11 y> 11 10 22 10 32 91 96 187
Latina.............................................. 88 94 10 7 98 iO! 199 6 5 1 'Ü 7 5 12 103 85 188
Palacio............................................ 50 50 4 ' 1 54 51 105 2 8 2 2 4 10 H 72 67 1.39
Universidad.................................... l i t 89 9 7 120 96 216 10 6 » 10 6 16 99 95 194

Total........................ .. 757 756 134 128 891 884 66 36 19 12 85 48 856 'SCH

Total general....... ......... 1.513 262 1.775 102 31 133 L658

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocnnidas ey el personal, durante ios días del SS de enero al 3 de febrero de 1924, con arresto 
a lo dts'.nesto en las Bases j . “ del Interior y del Ensanche de los respectioos presupuesms.

E  -A- O' -A .S

R A M O  , C A R Ü O ^
A . ...

NOMBRE V APELLIDOS

Dionisio Martínez.
Vicente Crespo Martinez.
Mauricio de Francisco y de Francisco.

A  T  -A. S

R A M O C h i m o . NOMBRE Y APELLIDOS

Alejandro Serrano. 
Joaquín Benedicto. 
Francisco Diez. 
Benito Puente. 
Vicente Aguado.

C O N C U R S O S

El Excnio, Ayuntamiento, en sesión celebrada en 30 del mes 
próximo pasado, ha tenido a bien acordar se c'elebre concurso 
para adquisición del ganado malar con destino al servicio de 
Limpiezas, con arreglo a las condiciones siguientes: . ’

1, “ El mímero de malas que se adquieran será el qae permita
el crédito de 1 £0.000 pesetas, consignadas para esta atención en 
el presupuesto extraorditiario, sin que pueda exceder ninguna 
del precio máximo de 2.400 pesetas, ^

2. “ Las malas que se adquieran reimirán las coadiciones si­
guientes: caellü amplio, carnoso y bien nniscnlado, pechos anclios 
y profundos, dorso recto, riñones anchos, grupa aiiclia y redon­
deada, másenlos y antebrazos musculosos, miembros fuertes, arti­
culaciones anchas y solidas, de regulares proporciones y «plomo, 
o sea, de análogas condiciones a las cuatro malas qae a este fin 
la Jefatura del servicio presentará en el sitio en que ha de efec­
tuarse la compra para que los concursantes puedan apreciar la 
clase de ganado que^se desea adquirir.

Será condición indispensable que las ínulas tengan una talla 
mínima de ! ‘51 metros, un perímetro torácico redondo no inferior 
a 170 metros, un arranque de cuello de 1‘55 metros por lo menos, 
anchura de pecho tomada en la parte anterior y externo de la 
articulación escapalo-liumeral de (''40 metros, rodilla de 0‘32, 
ancho de caderas a las protaberaucias ilíacas de más deO‘60 me­
tros, medida circular del corbejón de 0'40 metros y un peso ma­
yor de 410 kilos, el cual irá aumentando al mismo tiempo que el 
perímetro torácico y la talla, conservando iguales proporciones 
hasta la alzada máxima de 1‘57 metros, en cuya medida dará el 
animal más de 450 kilos de peso, de cuatro a seis años de edad y 
en perfectas condiciones dé docilidad, agilidad, robustez y 
sanidad.

3." Los peritos de la Comisión nombrada al efecto procede­
rán al reconocimiento del ganado que se presente, adquirién­
dose provisionalmente el que reúna las condiciones especificadas 
en la anterior cláusula, cuyo ganado quedará en el Parque Sur 
en observación y prueba del Profesor Veterinario de este servi­
cio por un periodo de nueve dias, durante los cuales tos couciir-
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sLititcs se barí'm rarf^o ()e las muías guc prcsenfen algún vicio rod- 
liibitorio o tío reúnan las condiciones necesarias, sin que por ello 
tengan derecho a reclamación ni apelación de ningún género; las 
adquiridas definitivamente serán niarcadas a fuego con el núme­
ro que se las designe,

4. '* La Comisión encargada de la compra se compondrá del 
Sr, Concejal delegado del servicio, Ingeniero Director del mis­
mo, des Veterinarios numicipales, siendo uno de ellos el Prttfe- 
sor afecto al servicio y un fimcionarlo designado como interven­
tor por la Contaduría.

5, “ El importe a que ascienda el ganado adquirido será satis­
fecho al vendedor a los treinta días de la admisión definitiva.

8." A partir de la fecha de ia publicación de este anuncio cii 
el Boletín dei, A vuktamiento riK Maouid los que deseen presentar 
ganado en este concurso, notificarán a la Jefatura de este servi­
cio el número de muías que ¡uní de presentar, al objeto de hacer 
una relación de concursantes en la que la prelación consiguiente 
servirá también para la admisión.

7.® La presentación dcl ganado y demás operaciones de com­
pra sé efectuará en el referido Parque Sur, sito al fina! de la 
calle de Méndez Alvaro, los lunes y jueves, desde las tres de la 
tarde, a partir dei día 11 del actual y continuará hasta ia adquisi­
ción del número de miilus que permita el crédito presupuesto.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de febrero, de ltbí4. El Secretario, Francisco 

Roano.

En cumplimiento de lo dispue.sto por oí Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 3.” 
y con arregio a las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento 
en 13 de abril de 1917, se abre concurso público, por témiino de 
ocho dias, que empezarán a contarse desde la fecha de publica­
ción del presente anuncio en el Boi.iítín u e l  A vontamiento de  M.a- 
DuiD para la instalación de un kiosco (igual eii un todo al modelo 
aprobado) destinado a estanco, que ha sido solicitado por doña 
Purificación Ona. . *

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las iioras de despacho en.pliego cerrado 
en el que se consignará el canon que habrá do satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía piíbiica entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en d  vigente presupuesto y que 
en el presente caso es de l.tOO pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acoin- 
paúarse la carta de pago de haber consignado en la Caja Genera^ 
de Depósitos el importe de un semestre del canon que ofrezca 
siendo devuelta ésta a qiueties no les fuese adjudicado y reser­
vándose ai primero de los solicitantes, señora Oúa. el derecho do 
tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse est-.i concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Becretarfa, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de la mafiana. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid,99 de enero do ¡924. -El Secretario,Fuancisco Ruano.

En ciimplimientrj ;i lo dispuesto por el Exemu. Sr, Alcaide 
Presidente, de conformidad con !ó propiiesto por la Comisión 3.“ 
y con arreglo n las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento 
en 13 de abril de 1917, se abre concurso público por término de 
ocho días que empezarán a contarse desde la fecha de publicación 
del presente anuncio cu el Boletín d ei. A vüntamiento ije M adiíio 
para ia instalación de un kio.sco (igual en un todo al modelo apro­
bado) para la venta de refrescos, cervezas y artículos análogos 
con prohibición de toda clase de vinos y licores y alcoholes en 
la glorieta de Gaztambide, que ha sido solicitado por doña Blasa 
Jalvo y Adradas.

Las proposicioiiGs se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las horas de despacho en pliego cerrado 
en ei que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po-

drá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso es de 137‘50 pesetas anuales.

Como requisito indi.spensable u la proposición deberá acompa- 
ilarse la carta de pago de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos el iaiporte de aa semestre del canon que ofrezca, 
siendo devuelta ésta a quienes no les fuese adjudicado y reser­
vándose al primer solicitante, señora Jalvo, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión se 
bailarán de manifiesto en el Negociado 3,° de esta Secretaria, du­
rante el plazo del concurso y honis de once a una de la muñaiin. 

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento,
.Madrid, 29 de enero de 192t.—El Secretario, Francisco Ruano.

S U BA STA S
Esta Exema. Corporación lia acordado en sesión de 26 de di­

ciembre último, con sanción de la Junta municipal en la de 7 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de efectos de espartería necesarios a las obras municipales tanto 
del Interior como del Ensanche y Extrarradio, basta 31 de di- 
citmbre de 1926, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados ai efecto y cuyo importe anual se calcula en 15.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguui) de los señores Letrados coiisisloriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 750 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los re.spectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al nrbitrjo ninnicipa! establecido, y ei rematante la defini­
tiva de I 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
conlrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de marzo de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi- 
delicia del Exemo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades eslablecidas en el Real decreto de 22 de mayo 
de 1923, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de ji nio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta síibasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la Instriiccíón de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amiiida al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

. Modelo de proposieión
[que deberá éxlenderse en papel tiuibrHdo del Estadu de la duse S,“, y al 

preseiittirsc llevar escrito en el sobre iosiguíetite: Proposición para optar 
a la silba la de efectos de espaneria para los seroicíos tnaaicipales).
 ̂ D que vive . .,,, enterado délas condiciones delasuliasta 

e*n pública licitación para contratar el sumiriistro de efectos de es­
partería tanto dei Interior como del Ensanche y Extrarradio, basta 
31 de diciembre de 1926, anunciada en el Boletín oficial de la pro­
vincia del día.....d e .......  conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a sa cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta formar los precios 
tipos o con la baja de - tanto por ciento, en letra —en los precios 
tipos),

(Fecha tj firma del proponente.)
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Siíhasías y concursos pendientes en el dta de hoy, con expresión 
de su cunntia y fecha de celebración.

d I a

de |h siibastH U B J E I Ü  D E  D A S U B A S T A P E S E T A S

SUBASTAS

Febrero 7, Obras de afirmado, encintado y cune­
tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del Ca­
nal y entrada ai Nuevo Matadero; 
de macatlán alquitranado, encintado 
y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire; suministro y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedrusco irregnlar sobre arena
en la calle de Carnicer, y explana­
ción de paseos y encintado y cune­
tas en el Camino del Cementerio de 
Nuestra Señora de la  Almiideiia —
Presupuesto,................................. 482.931*60

9 instalación de aceras graníticas y en­
cintados en eí Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro
de éstas y de las losas que sean ne­
cesarias para llevar a cabo las obras 
que se acuerden por administración, 
hasta 31 de marzo de 19z8.—importe
anual calculado............ ................. 60.0L0

12 Suministro de combustible para las 
diferentes dependencias municipa-
les, hasta 3i de marzo de 19z7.—
Presupuesto anual calculado......... ,50,{K )0

12 Construcción de los pavimentos de 
granítico porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927.
Importe anual calculado........ ..... 300.000

28 Saministro de maderas para los diver­
sos servicios muaicipales, hasta 3i 
de marzo de 1926.—Importe anual
calculado ..................................... 20,000

Marzo 1. Suministro de ladrillos, tejas y baldo- 
sa.s para los diferentes servicios mu­
nicipales, hasta 31 de marzo de
1926.— Importe a n u a l calculado ., 20.000

4 Suministro de efectos de espartería 
para los diversos servicios numici-

1 pales, hasta 31 de marzo de 1926.—
Importe anual calculado................. 15.000

6 Suministro de cal, yeso y cemento 
para los diferentes servicios munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1926.—
Importe anual calculado.................

Para reelamaetones por diez dias, 
a eontar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín 
oAciaU y que terminan en la fecha

LO.OOO

que al margen se expresa.
Febrero 5. Adquisición de dos calderas con des 

tino a las estufas del Parque de Ma-
drid. —  P-vesiipuesto........................ O.CXIO

13 Enajenación deí solar propiedad de ia 
Villa, silo en la calle de la Concep-
cióii Jerónhna, 19.— Importe..........

Etiajt Ilación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Viriato, es­
quina a la calle de la Santísima Tri-

263.882‘8(
14

21.419*3iiidad, - Importe ...........................

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Estado de! número ae lectores que han concurrido a la depender- 
aa y cltisilicoción de las obuis facilitadas a los mismos durante 

'  el mes de enero de Iti24.

Eserltiipas Armadas en la semana anteriur.
Negociado de Subastas. Suministro de ptoditdos desinfec­

tantes con destino al servicio del Laboratorio miinicipal, por dos 
años; adjudicatario: D. Celestino Rubio Garrido, Valverde, 1, 
con la baja de! 2‘2'50 por 100 en los precios lipos; Notario auto’ i­
zante: D. Pedro Tobar.

Construcción de un edificio destinado a Casa municipal del 
distrito de la Universidad; adjudicatario; D. 8cveriano Montoto 
Llera, Costanilla de Santiago, tí, con lu baj i del 10'67 por 100 en 
los precios tipos; Notario aiitorLante: D. Prancísco Tobar.

M A T E R I A S

Artes e indnslrias.............
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas j  naturales . 
Ciencias morales y políticas .
Historia................................
Literatura.............................
Revistas y periódicos............

T o t .s l  .

Número
de

tcctürGS.

85 
90 
9(i 
115 
131 
437 
501

1.463

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Ibáñez Marín tjosé).—Recuerdos de Toledo.—Madrid, 1893. 
Mtmiz Vigo (Acisclo).—Cervantes en la escuela,—Burgos, 

1913.
Cotarelo y Morí (Emilio),—Efemérides cervantinas o sea re­

sumen cronológico de la vida de Miguel de Cervantes Saavedra. 
Madrid, 1905.

Martínez Ruiz (José),—Azoríii (seud.) La vida de Don Quijo­
te.—Madrid, ltl05. -

Tubino (Francisco María), -E ! Quijote y la Estafeta Urganda. 
Ensayo crítico.—Sevilla, 1862.

Adiciones a la Instaría de! ingenioso hidalgo Don Quijote de 
la Mancha continuación de la vida de Sancho Panza.—Madrid, 
1845.

Mayans y Sisear (Gregorio),-V ida de D. Miguel de Cervan­
tes Saavedra.—Madrid, 17» 5.

Qivane! y Más (Juan).—Examen de ingenios i. Apostillas co­
mentarios y glosas al comentario del Don Quijote.—Madrid, 
1912.

Unamuno y Jugo (Miguel de). -Vida de Do,i Quijote y Sancho 
según Miguel de Cervantes Saavedra.—Madrid, 1905.

H E M E R O T E C A  M U N IC IP A L

Detatie esíodísiieo de ios seroicios prestados durante el mes 
de enero de Í924.

Diarios de Madrid...........................   3.619
Idem de provincias........................................................  2.001
Idem extranjeros, ................    S09
Revistas españolas........................................................ 6.140
Idem extranjeras ......................................................... 912
Varios. ..............     ^£9

T otai. ..................................  14.064

Lectores: 2.930, ^ ^

■ B i b l i o t e c a s  c i r c u l a n t e s

Seroicios prestados en el mes de enero de i924.

BIBLIOTECAS .
NÚ v̂ e RO  

de
lecíores.

VOLÚ.rthNES

servidos»

343 476
lOI 52
i 49 149
.82 ‘ 82
97 97

T ot .ALES.................... 772 856

Ha aumentado el minierò de carnets de ambas circulantes: la 
literario, en 11, y la musical, en 1.
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CONTADURIA

I N T E R I O R

/uffi-ñísos ^ pastes ueri/icaifos po i cuento ¡tei presupuesto tie 1923-24

INGRESOS

C U É l> 1 T C) ti INÜIiESnS FnííM A (.IZADOS

C A P I  1 U 1. U S
pret̂ upiiostiifi Hasta el EG 

de enero ele 1921.
De 127 de enero al 2 
de febrero de 1924.

i'otal de tmrresos 
hasta el2 de 

íei-rero de 1924.

f'tìSifUiò. /‘esetas. ¡esetus. Pesetas,

1 —Pt opios.................................................
142.390-72 
16.387-29 

9.579,131-04 
17.003-31 
3,709-50 

507-7C 
277,317-07 

5.726.082-47 
39.437 909-26 

175.771-02

6.271-50 148.662-222.° —Montes..... ................................. iioTf oatí 7U

3 -’ —Impuestos.................................. . ............ oo.íUU ] u8 16.495‘29
I.-*—Beneficencia....................................  . 1 ¿ \ y\J*yc>4 77 260.669-13

467-40
yet>3y+yuu' i í

3.“ —Instrucción pública................................................. 17.470'71
□.’’ —Corrección pública........................................ o . y.¿u y> 3.709*50
7.*—Eitraordinarios........................................ 703*60 » 507*70
3.“ —Resultas................................ bU4,5ÍJÜ

700.000
114 277.431 *07

9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.............................. »
4S7.033TO

5,726,082‘47
39.924.912-3210. —ReintetrroB.......................................... 123.4UO » 1/5.771 ‘02

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................
57.741.805*88 55.376,209-38

231.276-10
754.633'09 56.130.842'47

i vj i \j

Total de ingresos form alizados .......................... 57.741.805*88 55.607.485-48. Ql^ MAí'TA

P A Ci (J S

CIÍÉÜJTÜS 
Hu 1 ori zados

PAH OS E.IECtrr A D t)S

C A P  í '1' U L O  s
Hasta el 2G 

lié enero de 1924.
Del 27 de enero a! 2 
de febrero de 1924,

‘I'otal de panos 
hasta el 2 de 

febrero de I9S4,

¡‘ese tas. ¡■‘esetíis Pesetas. Pese/lis.

1," - Gastos del AyuntaiiMeiitu.............. .................................... íí SiOQ HyCi 4.370.934-88 
2.793,971-96 
9.691.707-50 

"3.375.267‘09

319.731 48 
264 838'48 
140 161-68 
124,028-70

4.690.t.6i‘36
3,058.810-44*
9.831.869*18
3,499,295*79
3.731,393‘61
3,797.030

2.“ —Policía de seguridad........................ .................................
•,* .kJ i 9

í,“ —Policía urbana y rural,. . .................................................
. ¿vJ I ■ J j U j *4

(.‘ —Instrucción ptUdica.. . . ......................................................
5.“ —Beneficencia.......................... ...................................

4.703.022-80

n.°—Obras públicas.......................................................... 5.196.902‘50
Or4yy.íbb 4y 
3.681,979^55

2oi,b27 12 
115J00‘45

7,“—Corrección pública...........................................................
3,“ -M ontes.................................................................  , , />

148 329 76 
216.675-97

9.“ —Cargas........................................................ ........................ 15.015.457-86 
1.238,933-06 

414.145-97
10 ‘-—Obras de nueva construcción................................. 7 .. .

i 4 obi. 1 .¿o ] ü
L022 257T9

! 1 —imprevistos.......................................... '..........................
¿f,00O. lol 94

1‘2.° -Obligaciones de presupuestos cerrados............  ..............
yíí2 04

Pagos por devoluciones Je ingresos. ................................ . , .
5r.741.S05%SS

»
43.716.206-31 

-200 001
1.561 445̂ 96 45.277 652 27 

200.001

Total de pairos fo tm alietidos ....... i .. .................. 57.741.805-88 43.910.207-31 1.561.445-96
■

45 477.653-27

B A I. A N C E

lii r̂eao í̂ [DriiialííHiJus 
Idem devueltos. . . . . . .
Idem I iq iiidos.............

Pa=;o3 ejecuta Jo,*., 
Idem reintesrados. 
(Jem líquidos. .,,.

PESETAS PESETAS

56.130.842‘47
200,001

»

45,277 652'27 
286.10775

t> ■

55.930 841-47

44.991.484-52

Existencia en Tesorena. 10,939.356 95

7 -L):
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E N S A N C H E

insrean» t) panos nexiticados poi cuenta del presupuesto de ÌSt23-24.

INCÌKESOS

C A I’ I T U I. Ü S

Í —Contribuciones y recargos.............................
2. °—Venta de terrenos.......................................
3. “—Subvención del Ayuntamiento...................
4. °—fíeaiiitas ............... ....................................
5. ° —Imprevistos y eventuales...........................
6. “ —Reintegros.................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas...
Total de ingresos farmaiiitados.

INGRESOS EURMAUZADÜS
CRÉDITOS

p r e II p Lt 4? ff 1 s Hasta el S7 de 
enero de IQSt.

Del 28 de enero al 3̂ 
de febrero de ItKN.

Total de ingreisos 
tmstH el 3 

de febrero de 1924.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9,702.111*22 5.961.166*90 » 5.961.166*90
254.868*15 224.679*70 » 224.679*70
100.000 » »  . 'í>

1.981.803*11 1,981.803 11 » ‘ 1.981.803*11
í> 3.023*02 » 3.023*02

234.041*34 179 262*15 192*50 179.454*65
12,272.823*82 8.349.934*83 ¡92*50 8.350 127*38

» 617.418*73 36*25 617.454*98
12,272.823*82 8.967.353*61 228*75 8.967.582*36

F A G O S

C A P Í  T 11 1. U S
CREDITOS

Hiitorizados.

Pesetas.

PAGUS EJECUTADOS

Ha ta el 27 de 
enero de 1924.

Pesetas.

Del 28 de enero al 3 
de febrero de 1924.

Pesetas.

retal de pagos 
hasta el 3 

de febrero de 1924.

Pesetas ■

867,692*22
322,205*60

6,240,927*02
3.523.975*89

62,983*47

639.169*27
235.618*90

4.085.226*33
3.071.349*19

13.298*46

66.272*37
416*66

98.519*46
9.059*58
B

705.441*64 
236 035*56 

4.183.745*79 
3,1180.408*77 

13.298*46
4 * CñrpfHi............ * * .......... * * * .. *. *. . * .................... . t
5."—Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
 ̂ 11.017,784 20

»
8.044.662* 15 

17.310‘.32
174.268*07

A
8.218 aso ‘22

17.310*32

11.017.784*20 8.061.972*47 174.268*07 8.236.240*54

B A L A N C E

PESETAS

8.350.127*38
17.310*32

»Idem líquidos............................................................................................................................

S.218.a30*22
617.454*98

»Idem líquidos...........................................................................................................................

Existencia en Tesorería.

PESETAS

8.332.817‘Ofì 

7.601,475'24

731.341'S2

IN TE R IO R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta tin del mes de diciembre de 1923,

PRIMERA PARTE, — INGRESOS

U K H A K K  ]£ tü A  L» »  i> H

CAPÍTULOS
aREbiTos PRGsurusaTíis DEUP0SS3 AOBHEDm^

Para 1923-24
Procedentes 

de 15*29-93,

DcvolMcioiies

verifJcadns.

T O T A L  

Pesetas.

Recaudación

obtenida.
Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

Exceso 
de tn^esos 

sobre 
los

presupuestos

l.o Propios........ ..................... 936.828*70 57.529*28 » 99i.350'98 190,296*46 120.986*44 174,064*52
2," Montes................................ 33.700

12.190.084‘77 
23.270*13

974‘64 » 33,974*64 16.336*29 17.638*35 »

3,“ Impuestos.......................... 38á.7H‘2l
l?¡.tí077U

96.787*26 
» .

12 673,486*94 8.776 294*29 8.770,294*29 3.903.19! *95 »
4." Beneficencia,..................  .. 30.082*83 14.490*64 14.460*64 21 592*19 >

Instrucción piiblica. . ......... 3.920 a 3.920 1.889*50 1.889*50 2 0W'50
e,“ Corrección pública.............. 703*60 353‘30 1.059*96 577*70 507‘70 552'90
r.” Extraordinarios................... 604.500 5.739*:7 3G.851‘50 647.093*97 977,0.36*07 277.03Ü'07 370.057'60
a.“ Resultas.............................. 700.069 5.639.687'96 » 5.730.687*06 5,796.9S-3‘47 5.726.082*47 4.601*59
9," Recnr.sos legales para cubrir 

el déficit....... ................... 44,997.534*41 1 724.895*80 54.056'i7 46,774.480*44 36,660.;58'55 36 606.758*55 10.167.791'89 1

10." Reintegros........................... ’23.400 56.000 173.400 19 037*59 19 0 37*50 164 362"50

58.914.846*61 7.970.907*99 I87,G91'93 60,371.535*76 51.552.719*47 5I.55Í7I9'47 Í4.818.81G'2S •
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SEGl;^'DA PAJÍJ’F,.— PAGOS

II K It K 11 A It 1̂: n
iiJiiiïit irsiiiHi

CAPÍTULOS
C r é d it o s  

aiuiiado.s 
por traslado 

al
pre.su pu esto 

de 1921.

'[' O T A L 

Pesetas.

UFi?rCIT0S PHK3U PUSS TOS
T O T A  L

/VsÉíííís,

Pagos

eiecutaduR. rara 1921-'24
Pmeedeutes

de 1929-23,

(íeíutegros 

V erificmlus.

Aumentos 

de c réd ito .

Reslü
del

créditu 
pi'esupue.s Lg.

l " Ciastnis del Ayimtn- 
míenítí................. 4.254.G11'85 4.254.GÍI-80 5.829..179 833*15 G2.K28’ ¡2 5,892.840*27 63,461*27

3° Policía tle segirridad. 199.019 04 g.7,5'2.470'21 2.9I2.48-V85 4,257.170'U 8.t74‘?2 3,7íW‘77 1 4.269.054*63 n.884*49
t." PúlicíH Eirüanfi y nirdi (LÜtS 521-80 8,088.521*88 13.249.767*15 ¡42.193*77 23.413*53 » 13.415.374*45 10í .6l)7'3U
t,“ Iiistnicciúii púSitca.. 145.000 3,171.24rt9 

3 332 309'63
33ífj.24l‘49 4.7()3,02-3'80 1.080.011*59 9.635-74 5,792,870*13 1.989 647*33

5 ** beneficencia............ * 3,332.309*63 4,872 470*35 5'19. »39‘29 I6.9il9‘48 * 5.398.479*12 526.008*77
G.” ntiras públicas......... > 3 307.475'22 J.,107.4:5‘22 5.196.902*60 326.939*35 14.129*25 1 £.537.961*10 

337.[589*41
3U.a'i8‘60

1 " Correcciúti pttblicH.. » t 1 337.589*41 ÍOO » > ito
8." Montes, * > I * * 1 > t
g." Cargas ................... 100.000 13.í)55.45fi‘38 13.65.5 456*38 16.340,322*59 1.550.724*88 30 406*48 2 079.000 19.997.450*95 3.657.128*36

10" Obrait de iiiieVH coiis- 
trucciúiL............. 1.34P.3S0'97 898.986'30 2.339,387*17 2.555.181*04 269.33P6.'í 235 i 9.824.738*59 2nf),5í6‘6̂

1 1 ^ fiiiprevistn:!í —  *____ > 403 170'78 403 179*78 400.090 (M 719*68 42.154*50 T 503.íK)4'18 103.9 4*18
12." Oblíffacíones de pre­

supuestos cerrados * > ■ * ■ . > » i *

1-745 39fl‘(!l 40 354,254‘63 42.099.651*23 57.741,805*88 3.958.085*08 203-27 P87 2,070,000 63,973 162*83 6 931.336*95

l 'E l iC E l íA  P A I Í I 'K ,  —  H A P A N C I Î  D E  DAS OPEJÍACtONES D E IN Gi íESOS V PAGOS

111 tíren ns. 

PíiFfiR'*- ■

I KeHlizddus. 
; Devueltos., 
t Líquidos....
f Ejecutados___
i Reintegrados.. 
1 Líquidos....... .

ñxisleiicííi eit /esoréria.

DEBE HAltEli

Pesetas. Pesetas.

185.691'93
51,552.719*47

40.351.251-62
203 *271*87

11.216.447*79 P

51.755.991*34 51 753.991*34

M \ I. ir O S

DEUDORES

/-fesc/íis.

40.150.9Ba‘ (5
1L21U.041‘79

5L3É7.0£7‘5I

ACREEDORES

Pesetas.

51.3íÍ7.Q2Í‘ñt

5I.3S7.027-54

Madrid, 4 de febrero de 1924,- El Confador, Manuel C. y Manas.

Cotienciún en Bolsa líe ios calores municipales en los titas del 26 de enero al t de febrero de 1924.

Anterior, Día 26. Día 28. Dia 29. i;ia 30. Día 31. Día 1.

‘ F.inpréstito de 1868.—Ohligacíones de 100 pesetas, ai 3 por
100................................................................................... m » » 86 86 86 85*76

: Expropiaciones en el Interior.—(íbiigacio-i E, 1899... . 97 » i » 97 96
í nes de 500 pesetas, al ñ por 100.............. 1 E. 1909....... S9'50 y> A A S9‘50 90 A

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100., ............................... S5 » 85 85 A 85‘50 85*75

* Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
’ 4 Vi por lOU.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 95'5Ü » » 95‘5Ü » 95*50 95*50
f dem id.—Emisión de 1915.. .. ........................................ 87 » íi 87‘50 » 87*50

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
■ 100................................................................................... 86*75 » 8ti‘75 y> 86 50 86‘50 86 50
. Empréstito de ¡9)8. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
■ 100....................................................... .......................... 86 y> 86 86 85'75 86 86
. Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘a
* por 100............ ................................... ■............................ 92 92 » 92 93 ' 92

OBRAS lis UNI CIPA LES

V Í A S  C O  A  S

i N T  E R I O R

Obras ejeciiioilns y en curso de eiecticiún t luíanle ios din i 
del 28 de enero al ,3 de febrero de 19 ‘4.

Aeeras.

Plaza do ia Armería, Ferraz, Alvarado, Bailézi, Luis Ca- 
tnnens, Campomanes, paseo de Trajineros, Castellana, Fuentes, 
Hileras, San Alberto, Puerta del Sol, Barcelona, Arenal, Deseu- 
cauo, Ceres, Cruz, Carrera de San Jerónimo, Atocha, Bravo 
Marillo, travesía de San .Mateo, San Marcos, Barbieri, puente 
de Toledo, Carrera de San Isidro, Pirámides, plaza de la Ceba­
da, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Plaza de España, Ruperto Chapí, San Bernardo, .Amor de 
Dios, Atocha, .Al.meda, Huertas, Pacífico, Francisco .Abril, 
O’Donnell, Jorge Juan, travesía de San Lorenzo, Ronda de Ato­
cha, Antón Martín, travesía del Fúcar, Luís Vélez de Guevara, 
Nicolás María Rivero, Tetuán, Conde de Ronianoues, Infantas 
Concepción Jerónima, C^asteliana, Claudio Coello. Goya, Jenner, 
Marqués del Duero, Prosperidad (varias). Lista, Barcelona, Ca­
ballero de Gracia, Montera, travesía de lo Ballesta, Luna, plaza 
del Comandante Las Morenas, paseo de Recoletos, Qardiaso, 
Char ruca, Divino Pastor, Jordán, Bravo Murülo, Carranza, Fuen- 
carral, Hortaleza, Redondilla, Toro, Puente de Segovia, Segovia, 
Alamillo, Mancebos, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Afirmados. -

Los camineros cnidamlo de sus trozos respeclivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas,

Su conservación.
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Tallereá.
El de carpintería: Arreglando las estanterías en la Hemerote­

ca, haciendo cajones pura medir grava; astilando toda clase he 
herramientas y constracclóa de iin carro.

fine/t/ecerra/cna; Calzado y aguzada de toda clase de he­
rramientas; arreglo de herraje de carro de mano.

El de pintura; Pintando en vanas dependencias municipales. 
En el de vidriería: Arreglo de faroles y aceiteras. ,
Madrid, 4 de febrero de la 'M .-E l Ingeniero primero encarga­

do del servicio, f. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas dttronre ios días 
del 2S de enero al 3 de (ebrero de W24.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la F ^ n ca  de 

Gas, 73; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 27; asuntos tramitados, 9f; actas de re 
planteo y recepción, l; oficios pira recepción de eriales 4b, 
listas de jornales, 15; importe de las mismas en la ultima dece 
na 47.136*52; bajas temporales por enfermedad, 5.

Ensanche. .
Asuntos despachados, 48; expedientes informados, 70; idmu 

ídem de calas, 86; oficios varios, 41; citacioaes para recepción
de materiales, 17; listas de jornales, 3; importe de los mis­
mos. 34,507*50, y bajas en el personal obrero, 2.

Madrid,4 de febrero de 1924.-E1 Ingeniero Director, A  hhaiez
Granés. '

e n s a n c h e

Relación de ias obras ejecutadas // en curso de ejeruclon durante 
¡a semana del 24 al 30 de enero de 1924.

Aceras.
Conservación: Eloy Gonzalo, Francisco de los Ríos, pasco del 

General Martínez Campos, Gaztambide, Rodrigiu^ San Pedio, 
Juan Bravo, Padilla, Hermosilla, General Porher, Don Ramon de 
la Cruz, Batalla del Salado, Granada y Delicma.

Explanaelóii.
Cea Bermddez y Joaquín Costa.

A fi pinados.

Conservación: Paseo de Ronda, Fernández de los Ríos Cnva- 
rrnbtas, Juan Bravo, Hermosil'a, María de Molina, Laui el, üeli-
ciaa y Martín Soler. ,

Tapado de calas en varias calles de la primera zona.

Empedrados. ■
Obra nueva; Goya (por contrata). -
Conservación: Vallehermoso, Alonso Cainb Jnaii Bravn.^e- 

neral Porlier, Hermosilla, Don Ramón de la Cruz, Laurel, (ara­
ñada. Batalla del Salado, Méndez Alvaro y General Lacy.

Tapado de calas: lía varias callea de la primera y segunda
zonas.

Obras por eoTitra,t^>
Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro, 

Talleres.
En el de framio: Aguzado de punteros, picos, id que tas, clavos 

y barras; calzando picos y piquetas; cum.struccióii y reparación de 
herraje para curros y carretillas, cunas de desmonte y vctja de

 ̂ e/de carpintería: Construcción de carros y carretillas, re­
paración de cajones de guarda y repasando nía mesa para la
Dirección, , . , ■ ,

En el de pintura; Pintando jalones y myeietns 
En el de vidreiía: Reparación de regaderas, tai oles y cubicr 

tas de cajnues de guarda.

Máquinas.
La niímero 2 ha prestado servicio en la primera zona y ja im-

'"^Ma^drÍd,'Vde^feN-ero de 1924. -El Ingeniero Jefe del servicio, 
, /oííí? Ccjsiisn,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas // en curso de eieciición dnran/e los días 
del 20 de enero al / del acinai.

Por administración.
Coñermi.s. — Reparaciones: Canillas, Ziirbaiio, Comandante 

Ciruieda, Almagro, Hermosilla y glorieta de Bilbao.
/d/LVí/es.— Reparaciones: Ribera de Curtidores, Ventura Ro­

dríguez, Embaía lores, Juan Duque, Argnmosa, jiaseo del Canal, 
rondas de Segovia y de Toledo, paseo de Extremadura, San Rai­
mundo, Eloy Gonzalo, Mmiteleún, Labrador, San Fernando, ca­
mino bajo de Vicálvaro, Pelayo, Princesa, Galileo, C^va de San 
Miguel, Villaamil, Ceres, Castilla, plaza de las Comendadoras y
San Bernardo. , „  n ui i ,,

Urinarios.—Reparaciones: En la calle de Romero Robledo y
paseo de la Castellana.

Talleres,
Afecrí/tíco.—Construcción: Herramientas.—Reparaciones: Ta­

ladrando bolas.
Emií/íCióf/.-Construcción: Llaves de paso. .
Guarnicionería. — Construcción: Cliaudos. — Reparaciones:

AViínra,—En la casilla del Mercado de ios Mosteases, glorie­
ta de Atocha y paseo de las Delicias,

Carpintería —Constmccuii: Escaleras, puertas y palotes.—
Reparaciones: En el Mercado de los Mosteases.

Vidriería.—Reparaciones: En la Ronda de Atocha, Mendez Al­
varo, Grupo escolar (Vallehermoso), paseo de Extremadura, Ca- 
raimiel, Labrador y paseo de Santa María de la Cabeza. _ .

Cantería.— Construcción: Labrando piedra -  Reparaciones: 
En ¡a calle de San Alberto, paseo de Sania María de la Cabeza.

Cerrayerfa.-Construcción: Tornillos y tapas.— Reparaciones: 
En la calle de Hermosilla y Prado.

Sepvtetos prestados por el 
personal de Aleantartllas.

Calles vigiladas, 2.856, ¡dein lÍMt|>ias.478; obietus exti aídos, 1, 
y reconociiiiientos de atarjeas, 25

Sapvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 81; pozos negros ;
metros cúbicos solicitados, 582; metros cúbicos extraídos, 643, 
importe de los metros cúbicos solicitados, 803 _5 pesetas

M a d r id , I de fe b re ro  de 1924. E l A rq m ie c to  D ire c to r ,  

/r>sé de Lliníe.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas U en cnrsn de ejecución d urante  ios días 
■ del 28 de enero ni ¡ de febrero de 1924.

Cuenaa de Mataderos. ■
Co«s/níccio« del alcanlardUido. General Ricardos.

Cuanea de Amanlel.
Construcción del aicaniurillado.—^íMi^ Juliana, Fmncisco 

Salas, Adrián Pulido, Rodóii,Castilla,Teneritey Lorenza Coi rea.

Vertiente aislada de la Florida.
Ctinslritcción del atcaiUnriliado.-Vasco de la Flo r̂ida, carre­

tera de El Pardo, Marqués de Urqiiijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Cuenca de Atanor.
Consírncciún det alcaidariitado.-Vasco Imperial, Ronda de 

Segovia y paseo de los Melancólicos.

Cuenca rie Bellas Vistas. ,
Constrnccitm del íjfcíJ/ifí7/Y//m/rt,—José Calvo, Rita Luna, Am­

brosio Vallejo y Pedro Tejcira. _
Madrid, 1 de febrero de 1924.- E l  Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite,
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P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de tos trabajos ejecutados durante la semana del 
21 al 27 de enero de 1924.

Parque da MadrM.
Macisos y segadores —Plntitaciiin, c.ava, embasurado, cons- 

ínicción de guirnaldas, limpieza y conservación.
Rosaleda,—Esquejado, estaquitiado, poda, laboreo, riegos y 

conservación - _
As/ü/us. — líiegoB, platitación, laboreo en cuadros, e.squeja- 

do, construcción de zarzos, limpieza de plantas, mezcla de tie­
rras, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.—Colocaci/m de alcorques y regueras en la 
calle de Santa Engracia; construcción de basas para pilarotes y 
carretillas, astilado, colocación de cristales, arreglo de mangas 
de riego y regaderas, y limpieza y engrase de las llaves del Cana- 
lillo.

Zonas de la 1.'̂  a la 6.''— Limpieza y enterrado de hoja, 
cava de cuadros, reposición de perfiles, plantación y perfilado, 
extracción de plantas de aligustres, arreglo de cuadro, conser­
vación y vigilancia,

Guarderia.—Siu. servicio

Paseos y a.pbolado.
Rodadores.—Limpieza de oruga y poda en la Dehesa de la 

Villa y en ¡as zonas del Parque de Madrid.
Jardines y colante de ídem,—Reforma del jardín de la Puerta 

de Alcalá, cava de macizos, embasurado, limpieza y riegos.
Pítente de. Toledo y Debesade la Arganeuela,—Extracción de 

planta, vigilancia y riegos.
Secciones de la a la 4.°' (sección de paseos).—Apertura 

de zanjas en la calle de Toledo y paseo de los Olmos, olivado de 
plantas, extendido de tierras, transporte de grava, apertura de 
hoyos, plantación en los paseos, riego, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Villa.—Cava, limpieza, riegos y vigilancia.
Vtoeros.—Extracción de planta, plantación, embasurado, lim­

pieza y vigilancia. . .
Parque del Oeste.—Extracción de plantas, limpieza de prade­

ras y paseos, cava, plantación de vinca, picado de basuras, co­
locación de placa, estaquillado y vigilancia.

Gnardeiia.Sü  ser,icio.
Madrid, 31 de enero de 1P24 —El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrignes.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

plaza de la Constitución, 24, cereales, al por mayor; Pi y Mar- 
gall, 7; huéspedes; Jardines, T y 9, salchichería; San Bernar­
do, 46, sidras, al por mayor; Raíz, 11, fratería y verdulería; Di­
vino Pastor, 20, carpintería; Hernani, 29, carnicería; Pi y Mar- 
gall, 5, oficina técnica, y Atocha, 7, material eléctrico.

Licencias para instalar electromotores.—Madera, 17; Andrés 
Borrego, 17, y. Ciudad Rodrigo, 11.

Denuncias.—Mayor, 29, obras sin licencia.
Vano.—Plaza de Chamberí, 7, sobre instalación de escuela.
Partes de dirección de oéra.s.-—Dulcinea, 46; Cruz, 12; Jardi­

nes, 27 y 29; Corredera Baja de San Pablo, 2; San Pedro, 4; Don 
Quijote, 30; Juan de Olías, sin número; Hernani, 21 y 40; San 
Andrés; 19; Concepción Jerónima, 28; Tudescos, S-^y 40; Cuchi­
lleros, 15; Asunción Castel!, 32; Falencia, 30; Bolsa ,4yjaco- 
metrezo, SO,

Certificaciones de andnmios.—Cna, 12 y plaza de la Consti­
tución, 14,

Reconocimientos, 46.
Madrid, 1 de febrero de 1924.—El .Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.

Cuarta seecián.

Expedientes informados, 80,
Reconocimientos practicados, 71.
Madrid, 1 de febrero de 1924.—E! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Ser nielo s prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la illtima semana.

Obras en ejecución.—Vñmem Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Seíiora de la Paloma, pabellón de la Exposición de ga­
nados en San Antonio de la Florida, y Escuela-bosque, obras 
de albafiüeria; Mercado de la Cebada, obras de carpintería, y 
primer Parque de Incendios, obras de pintura,

Sernicio de guardas.— Taller de la .Arganzttela; Velázquez, 97, 
y Angel, 2, derribo.

Ordenanzas.— la Brigada y obras.
Servicios es/tecíu/es.—Guarda de propios.
Madrid, 2 de febrero de 1924,—El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.
Segunda secelóti del Interior.

Licencias para construir casos de alquiler: Don Quijote, 30: 
San Pedro, 4, y Asunción Castel I, 32.

Licencia para obras de ampliación.—¡wen de Olías, sin nú­
mero.

Licencias para construir muros de cerramiento y vallar so/n- 
res,—Hernani, con vuelta a Dulcinea; Jaén, 6; Tiziano, 1; Ovie­
do, 14 y 20; Don Quijote, sin número y 24; Cornna, 7; Jaén, con 
vuelta a Hipódromo; Paleada, con vuelta a San Luis, y Jaén, con 
vuelta a San Luis.

Licencias para obras de reforma y reparación: Jardines, 27 
y 29; Cucliílleros, 15; Dulcinea, 16; San Bernardo, 44; Corredera 
Baja de San Pablo, 2; Bolsa,-lO; Tudescos, 38 y 40, y Concep­
ción Jerónima, 28, .

Licencias para alquilar.—Hernaxú, 1; Lérida, con vuelta a ca­
lle particular; Lérida, 15; Dulcinea, 16, e Hipódromo, 1,

Licencias para apertura de establecimientos.—V\e.m del Dos 
de Mayo, 7, despacho de leche; .Avenida del Conde de Penal- 
ver, 7, casa de huéspedes; Ctuz, 12, artículos de quincalla; Fuen- 
carral, 12, agencia de anuncios; plaza de la Constitución, 2, ju­
guetes; Carretas, 22, bisutería; Montera, 35, ultramarinos y fiam­
bres; Valverde, 1 duplicado, academia; Ballesta, 6, sal, al por 
mayor; Estrella, 5, reparación de pianos; Valverde, 7, colegio;

Licencias para construir.—A (San Dámaso, sin número); Am­
paro de Lisera, 19; Antón ita Moián, sin numero, letra C, 284; 
Francisco Puig, sin número; Francisco Calvo, sin número; Gene­
ral Ricardos, 36; Herederos, 12; Huerta de Castañeda, sin nume­
ro; Sitio Molino de Viento, sin número; Marcelo Userà, sin nú­
mero; Santa Aurea. 5; Carrera de San Isidro, 18, y Velas, 6 y 8.

Licencias para obras dioersas.—B, 37 y 45, aumento de piso; 
plaza de los Carros, 1, reforma; Comandante Fontanes, 8 y 10; 
abrir hueco; Chopa, 6, obra menor; Duque de Alba, 15, reforma 
de hueco; Encomienda, 9, arreglo de bajada; Estudios, 2, susti­
tuir maderos de piso; paseo de Extremadura, 73, ampliación; 
Fray Ceferino González, 9; sustituir maderos de piso; Qrafal, 10, 
enfoscar fachada; General Ricardos, 48, demolición interior; 
Inmactiladada, 4, y Juan Tornero, 6, ampliación; Luciente, 3, arre­
glo de cobertizo; Mesón de Paredes, 55, transformar hueco, 
y 100, sustituir maderos de piso; Ribera de Curtidores, 18, pintar 
dos rótulos; Ruda, 15 y 17, reformar hueco; plaza de San Miguel 
con vuelta al Conde de Miranda, paso de carruajes, y Zaldo, 12, 
ampliar dos pisos.

Licencias para alquilar.-Vloñu Berenga el a, 50; Eduardo Mar- 
qnina, 6; pasen de Extremadura, 77; Ribera de Manzanares, 62; 
Carrera de San Isidro, 16, y plaza de Tirso Molina, 6.

Licencias para electromotores.-IKhaóts, 14; Mancebos, 1, 
plaza del Progreso, 14.

Licencias para aperftira de establecimientos.—kheáes.My 2 Q, 
bodegón; Almendrales 35, salcliidiería, Cabestreros, 14, cacha­
rrería; Cava, 6, confitería; Cava Baja, 11 y 13, almacén de lana, 
y 14, frutas; .Antonio López, 18, fábrica de galletas, y 94, taber­
na; Baleares, 19, casquería; Bastero, 21, abacería; Doña Beren- 
guela, 2, vinos; Don Pedro, 11, guarnicionero; Doña Urraca, 18, 
ultramarinos; Duque de Alba, 15, harinas; Embajadores, 3 y 5, 
fiambres; Fortuna, 7, bodegón; Jesuítas, 22, bedegón; Mediodía 
Chica, 10, despacho de pan; Miguel Servet, 6, hojalatero; Moli­
no de Udiaga, 8, taller de vidrio; cerrillo del Rastro, 7, carpinte­
ría; Rodas, 30, depósito de nitramarinos; Santa Aurea,-3, merce­
ría; '̂ 'anta Ursula. 6, veterinario; San Antonio de Padua, 12, uí- 
tramarinos, y pescadería; Segovia, 11, vinos; Tabernillas, 8, 
depósito de ultramarinos; Ronda de Toledo, 4, cerrajero; Tole­
do, 50, aparatos eléctricos, y Ventosa, 3, despacho leche.

Renooaciones de /ícenc/íts,-Duque de Alba, 7, fábrica de 
fideos; General Ricardos, 8, duplicado, granos y semillas, y plaza 
de Nicolás Salmerón, 2, venta de muebles.

Denuncias.-kgpas, 15; Aguila, 22 y 39; Almendro, 12, 23 y 31, 
y Cava Baja, 8, por malas condiciones de revoco; Eduardo Mar- 
quina, 25, por obras y licencias; General Ricardos, 37 y 51, por 
falta de aguas, y 57, por desprendimiento de techo; Jnanelo, 22, 
obras y licencia; Oriente, 9, falta de blanqueo; Ribera de Curti­
dores, 23, mal estado de la medianería; Camino Bajo de San Isi­
dro, amenaza de ruina el techo, y Segovia, 59, malas condiciones.

Partes de Dilección facultativa.— o. 14; Antonio Vi- 
cent, sin número; B, 27; C, 284; Cava Baja, 29; plaza de los Ca­
rros, 1; Chopa. 6; Doña Urraca, 9; Estudios, 2; paseo de Extre­
madura, 61; Fray Ceferino González, 9; General Ricardos, 36; 
Herederos, 12; Inmaculada. 4; Mediodía Chica, 4; Sitio Molino 
de Viento; Nuncio, 3; Particular, sin número; Pilarica, sin núme­
ro, Primero de Mayo, 3; Ribera de Curtidores, 62; San Berna­
bé, 6; San Cayetano, 2, dupücado; Carrera de San Isidro, 18; 
Santa Aurea, 5; Velas, 6 y 8; travesía de las Vistillas, 17 y 19, y ■ 
Zaldo, 2. - J I z
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Ceniftccictones de andamios.—Aniparo, 43, y Mesón de Pare-

Abades, 13; General Ricardos, 4; Campamento de 
las Yeserías, y Grapo escolar de las Peíiuelas, informe sobre 
obras.

Reconocimientos, 95. i
Madrid, 1 de febrero de 1924.- El Arqmtecto de lo sección,

Gonzalo Domínguez.

Primera seeetón del Ensa.nehe.

Expediente referente a tira de cnerdas, 1.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem paro ampliacic'm, 15. .
Idem para demolición, 3.
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem por denuncias, 3. '
Idem para vallar solaros, 5,
Idem para establecimientos industriales, 11.
Partes de alero, 3.
Idem para dirigir obras, 12. , i
Madrid, 2 de febrero de 19'24.-EI Arquitecto de la sección, ¡

¡aoier Ferrerò.

Segunda seeelón,

Trabajos de campo, varias lloras.
Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de delincación, 5.
Rectificación de mímeración de calles, 1.
Licencias para alquilar fincas, (i 
Idem para obras de nueva planta, 2.
Idem para reforma, 5.
Idem para ampliación, 1.
Idem para reforma interior, 7.
Idem para revoco y pintara, 4.
Idem para muros de cerramiento, 1.
Idem para construcción de casillas, 1.
Vallado de solares, 6.
Partes de rectificación de obras, 5.
Idem de dirección facultativa, 20.
Idem de seguridad de andamios, 4.
Incidencias varias, 41.
Establecimientos industriales, 31.
Fábricas de pan, 1.
Reconocí miau tos, 78.
B. L. M. y volantes, 60. . . , ■ -
Madrid, 31 de enero de 1924.-El .Arquitecto de la scccmii,
Rafael Ripollés.

Tareera, seeelón.

Confección de planos, 5.
Obras de reforma o ampliación, 2.
Expediente de alquilar, 1.
Denuncia, 1.
Direcciones facilitati vas,_4.
Estabiedmientos industriales, 5,
Incidencias, 9.
Tira de cuerdas, 1.
Olirà menores, 4,
Instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 18,
tjOtlSVll Í39 '35 ■
Madrid, 2 de febrero de 1924.-E l Arquitecto de la sección,

L'-renzo Gallego.

C E M E N T E RIOS

Traíiajos nerillcados en la •u'ntnnn 

En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almudena.

Cuartel 49, manganas 26, 27 y 28, recrecido, de las fábricas
de estas manzanas. .

Continuación de los trabajos de exliiimaciunes.
Despacho de dos expedientes.

En las obras de la Meerópolls.

Afirmado de calles y rampas y extensión délas tuberías sobre 
éstas para riego de futuro arbolado.

Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos.
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de

plantaciones en la zona de Defensa sobre la canetera de Vicál-

' '̂ '̂^Continnación de construcción de columbarios.
Construcción de las pilas del nuevo puente sobre el Arroyo ele

Construcción de cerramientos en el depósito de agua. 
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas de se­

gunda dase de adultos en el cuartel 5." del Cementerio Civil.
Madrid. 2 de febrero de 1924.-Por el Arquitecto municipal, 

Francisco Fogue/a.

m a m  facultativa ds PROPiíscAUSt; u  u  villa

Trabaios ejecutados durante la última semana.
' Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. ■

Obras de la Casa central de la Institución ninmcipa) de Pueri­
cultura y Malernologfa: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. ■ , , , ut

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo. 
Florida; Diferentes arreglos en el pabellón de la Asociación 

General de Ganaderos del Reino, para habilitarlo para Escuehs.
' Trabajos de oficinas: Diferentes trabajos de dibujo y delinea-
cióii V visitas a las obras .

Madrid, 2 de febrero de 1924.-E1 Arquitecto municipal de
Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

SE R V I C I O S  DE A L Ü M B R f t P O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los tmbajos realizados por este seroicio duianie ios 

dias del 26 de enero al 2 de febr. ro de i924.
Expedientes en que ha intervenido, 20; decretos del excelenti-

siino Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 1; decretos úej ex­
celentísimo Sr. Secretario general, 9; decretos de los señores 
Tenientes de Alcalde, 10; intoniies emitidos, 20; comamcdcio- 
nes, 8; certificaciones expedidas, 12; visitas de inspección. 64, 
ídem id., de tranvías, 31; ídem id. de ascensores, 4.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 42 luces en vanas calles del ex ­
trarradio y del Ensanche. . , - , r' . „

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diana 
timbres y teléfonos Intei lores y la siisiilucion de la red de teléUv 
nos actual en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros 
En los mercados de la Cebada y los Mostenses, reposición de 
lámparas y arreglo de averias. i,j„

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco V treinta minutos de la tarde liasta las seis y quince minutos 
de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco V treinta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5,700, y desde las cinco y treinta minutos de la 
tarde hasta las seis y quince mi mitos de la 
paras intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lamparas

’ "'̂ Haŝ tâ â̂ ima'liê l̂  ̂madrugada han Incido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las coliimuas que sostienen los cables cíe

Madrid,^'2 de febrero de 1924.— El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D I R E C C I Ó N  DEL S E R V IC IO  DE INCENDIO S

Ser m ios prestados poi el Cuerpo de Hauiberos en los días 
del 24 al 30 de enero de 1924.

Día 24. Hermosilla, 27 primero; se recibió el aviso a las doce y 
v quince minutos, y se terminó a las trece y veinte minutos, moti­
vó el servicio el incendio de una carrera.

Día 24, Eloy Gonzalo, 26, bajo; se recibió el aviso a las vein­
tiuna V quince minutos, y se terminó a las veintuma y cuarenta 
minutos; motivó el servido un corto circuito de la luz.

Día 26 Bravo Murillo; se recibió el aviso a las diez, y se 
terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de un carro de paja.
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Día 26, García de Paredes 20, bajo; se recibió el aviso a las 
quince y diez jniriütos, y se terminó a Lis quince y treinta mi­
nutos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 25, Ponciano, 3, primero; se recibió el aviso a las veinti­
trés y quince minutos; y se terminó a las veintitrés y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso 
y deh mbrochalado.

Día 27, Ayala, 16, cuarto; se recibió el aviso a las catorce y 
veinte minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el sei vicio el incendio de la armadura.

Día, 28, Mesonero Romanos, lü, segundo; se recibió el aviso 
a las doce y veinticinco minutos, y se terminó a las trece y cua- 
ren^ minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 19, Velázqtiez, 54, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho, y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; moti­
vó el servicio el inflamarse un quinqué.

Día 28, Fomento, 24, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y quince minutos, y_se terminó a las veinte y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 28, El Pinar, Residencia de Estudiantes, bajo; se recibió 
el aviso a las diez y nueve y cincuenta minutos, y se terminó a las 
veinte y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
muebles.

Día 29, Mesonero Romanos, 6 y  S, tercero; se recibió el aviso 
a las ocho y treinta minutos, y se terminó a las ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Alcalá, 142, segund o; se recibió el aviso a las once y 
treinta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 29, Espejo, 6, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos, y se terminó a las veinbuna y quince minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que eí anterior.

Día 30, Alberto .Aguilera, 2 ■, segundo; se recibió el aviso a 
las diez y treinta minutos, y se terminó a las once y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un estribo y carrera.

Día, 30, Argumosa, 4, primero; se recibió el aviso a las once 
y diez minutos, y se terminó a las doce y quince minutos; motivó 
ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 30, Ponzano, 8, bajo, se recibió el aviso a las doce y quin­
ce minutos, y se terminó a ¡as doce y cuarenta minutos; motivó 
el servicio la misma causa que e! anterior.

Día Conde de Romanones, 2, tercero; se recibió el aviso 
a las veinte y diez minutos, y se terminó a las veinte y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordlnanlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 7; Ídem id, por el se 
giiiido Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 8; total, 37.

Madrid, 31 de enero de 1924.—El Arquitecto Director, [osé 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenuncias y servicios prestaiios en ios titas del 24 al 30 de 
enero de 1924.

oeimncias

Distritos, Centro, 149; Hospicio, (59; Chamberí, 101 ; Bueña- 
vista, !5; Congreso, 14; Hospital, 84; liidusa, 69; Latina, 161; 
Palacio, 158, y Universidad, 63. Total, 883,

Servicios. ■

Distritos. -  Centro, 154; Hospicio, 76; Chamberí, 103; Bueña- 
vista, 15; Congreso, 16; Hospital, 9!; Inciasa, 72; Latina, 179; 
Palacio, 12, y Universidad, 74. Total, 705,

Servicios prestados por la Guardia municipal desde el 
20 ai 26 de enero de 1924.

Detenciones.

Por heridas...................................................................  4
Por hurto y robo.........................................    ¡
Por orden superior......................................................  , 2
Por desacato..... .........................................................  '  5
Por escándalo...............................................................  11
Por actos deshonestos....................................    l

Auxilios. ■

A varias Autoridades.................................................... 7
A particulares..........................................................      23
En la Casa de Socorro..................................................  9
En casos de incendios................................................... 4

Criaturas extraviadas.

Niños.............................................................................  5
Niñas........................................................................................4

Denuncias hechas por in fr in ­

g ir  tas Ordenanzas municipaies.
Personas....................................................................... 159
Tranvías....................................................................... 4
Automóviles y motocicletas.......................................... 8
Bicicletas................................... .........; ...................... 4
Coches de punto........................    2I
Carros..........................................................................  114
Juzgado de guardia.......... ............................................ 2

T otal  g e n er al ........................  398

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Juicios, visitas V comisos verificados en los dias del 29 de enero ai 4 de febrero de 1924.

Denuncias.
Por infracción de las Ürdetiaiizas

Municipales.......................
Por id. id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .  

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical..........................

T o t a l  ..............................

Juicios.
Multados..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado luuiiicipal...............
A! apremio...................................
Pendientes...............................

T o t a l ................................

Importe de las umitas tinpuestas, 
pesetas..........................

ttsiri.

ro 1: s  T  ja  I  T  0  s
TÜTALKíí

Hmpitlc. íiiaitibm. Hinittisli. ü<ii|illi!. Intlgti. iitliPl. Pilidu. ÍDitíIllilll.

» 59 125 » » ft ]41 ft 325

» » 8 1 » ft ft 3 ft 12

y> » ft ft » ft ft ft , ft » .
» 1C 67 126 » ft ft 144 ft 337

» ft 35 103 *ft ft 136 ft 274
» » 5 ft ft ft ft 3 ft 8
» » 3 26 ft ft ft ft ft 29
i) » ft ft ft ft ft ft ft ft
» » ft ft ft ft ft ft ft ft

ft 54 ft V ft ft 2 ft 26
■ » ft 67 129 ' ft ft ft 141 » 337

ft 532 2.216 ft ft ft 1.941 ft * 4.68g
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BENEFICENCIA

INSTITDCiÓN BBNICIPAL DE PUEBICULTURi

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tramitados y 
alta y bala de niños en la Gota de Leche durante el mes de 

enero de 1924.

¿olIcUudes SoHcItudes
dfi lacta da de lactanda TOTAL

gratuita. da pa^o,

Existencia anterior............................ » y>
Presentada 'en el de la fecha. 205 3 208 ,

Sumas.................... 205 3 208

SO L IC ITU D E S  D E S E S T IM A D A S
Y sus CAUSAS

Por informe negativo de pobreza. 2 y> 2
Por ídem id, del Médico Director. » % »

Por fallecer los niños antes de
ingresar«............................................ » » »

Por no comparecer al reconocí-
miento...................................... 7 y> 7

Por traslados de vecindad.......... » » »

Por desconocidos..................... 1 » 1
Por renuncia y otras causas....... » 7f »

Total de solicitudes deses-
timadas........................ 10 » 10

Idem concedidas............... 194 3 197

Total,..................... 204 3 207

RBSUMEM GENERAL

Total de entradas............................ 205 3 208
Idem de salidas........ .................. 204 3 207

Solicitudes pendientes de resolc-
ción......................... ............ 1 » 1

GOTA DE LECliE

Existencia anterior de niños en
lactancia. .......................................... 1.383 15 1.398

Altas en el mes de la fecha........... 201 3 204

Sumas............................ 1.584 18 1.602
Bajas en igual período................ 91 3 94

Existencia de lactantes en este dia 1.493 15 1.50S

N o t a . De las 194 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
siete corresponden a gemelos.

ABASTO S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de AbaetoE, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

A L  POR MAYOR Pesetas.

Blanquilla, los 100 kilogramos............................  160

a l  p o r  m e n o r  

Blanquilla, el kilogramo................... 1'75

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Ezctno, Sr. Gobernador 

de i del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo.........................................  6‘58
Candeal, pieza de medio kilo.............................  0‘29
De flama (ocho piezas en kilo).............................  O'IO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera clase................................... 4‘50
De id., de segunda id...........................................  3'60
De id., de tercera id............................................. 1‘80

El Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próxima, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A,, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi 
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para e 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  FR IG O R ÍF ICO IN D U S T R IA L

Cotización de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los dias
que a continuación se indican.

!-------- L i _ „ --------------------------

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dÍD 29« en el día 30« en el día 3t. en e! día 1. en el día 2. en el dia 3. en el dia 4.
PROCEDENCIA UNIDAD — - - — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pese las. Pesetas. Pesetas,

De Castilla....................  ......... Arroba................. 45 a 50 43 a 50 45 a 50 42'50 a 49 42'50 a 40 45 a 50

37‘5Ü a 43‘50 37'50 a t2'50 37'50 a 42'50 3S‘50 a 4 3'50 38'50 a 43‘50 40 a 15

35 a 37'50 35 a 37'50 35 a 37‘50 31 a 37 35 a 37'50 * 37'50 a 4 1

40 Í7‘50 a 40 ■37‘50 a 40 » 40 37'50 a 40

Vaqueras..................................... Idem..................... 37'50 a 31'25 27'50 a 30 27'30 a 30 ‘27‘50 a 30 27'50 a 30 27‘50 a 30
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Tiita liaría da pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 23 ai 29 de enero de I22í,

I r» ' r  iC I 'I 'íJ  K

Centro .............
Hospicio..........
Chamberí........
Biienavista......
Congreso.........
Hospital.........
inclusa ............
Latin a ........ .,
Palacio .. ...
Universidad —

TOTAt,

01.4 '!:{

Dq ttialtli. d< Ilor.

1.240 
13.188 
I4.SI1Í 
3 700 
0.04Ô 
0 107 

13.40'

12.'’80

73.330

580 
3-0S2 
3.870 

30 000 
1 200 
1.580 
3 740 

31.057 
3.'3.i0 

22 886

81.011

De lujo.

I. 149 
9,'24ñ 
3 115 
GOOB- 
3.030 
5 200
J. I50 
2.S7.Î 
3.60,5 
8 003

45 315

DlSTRl TOee

Centro.................
Hospicio............
Chamberí ......
Buenavista........
Cungreao ., ..,
Hospital...........
Inclusa ..............
Latina- -.............
Palacio .............
(Jiiiversidad___ .

T otal.

\
Ul.% m Ik 1 A

Da rtinllli. Da nor Dg lujo. nt ricalili. Da ílúf. Dg lull).

K il.OS KIl.U.-» KILDS KILOS Kii.aa

300 
13.2G0 
14..Ô15 
2 451
8 423
9 365 

13 .391

12,(161

8110 
2860 
3.858 

21 (Kill 
I 260 
1 475 
2.710 

21 932 
2,255 

£2 890

50(1 
9 320 
3,121 
O.lñU 
3.458 
5 287 
3 ICO
2 870 
3.530
3 898

13 Il2 
11.513 
3.000 
9.I6L 
9,46”  

13.430

12 ¿75
t

875 
2.190 
3 865 

30.83.) 
1.720 
) .54) 
2.715 

21.963 
2.270 

33.904

5ffl) 
9.2011 
2.104 
0.780 
4.350 
5.460 
3 180 
2 881 
3.535 
8 899

73 670 si.oeo 45 314 73 576 81 ..597

i> iA  « r IM A t»l A 1ÍO

0« fi min t De Da IoJdu Da fiEUllla Db fJor. Dg ittjí. Dt fiEnlIti, Da nar. Da lujo. De riiDjlla Da l̂or« Da lujo.
— — — - - — - - “ - -

K|l Oü KI1 0>i ' Kii.oa KILUtk Kll-Oit Kll US RILOb Kl|,(>S» KtLüS Kll.Oü Kii.Oÿ KJI,0»

260 230 500 3' 1) 250 780!J;i 2 954 9.216 2 836 9 114 13.250 ‘7 905 9áli* 13 283 9.235M 51 r 3 860 2 iro 14 609 3 829 y,i3n 14.512 3861 2 119 14 514 3 860 2. r¿o2 1:30 21,015 6.8̂  0 2.5nr 21 l'JÓ 6 045 2.300 2'810 6 70iJ 2 625 21 180 6 SCO8 95J L515 4.ÍK.0 9 050 1 620 3 98 ,' O.IIU 1 740 3.090 üAm 1.08o S-ídO5,íí7!| 1 710 5 27,3 Í1 !7K LfWO 5 V<i 9.580 ’ .760 5 ‘¿GU 9.690 1 610 5 365ü Wo ■2 790 3 ('95 13, .790 2 7«[) 3 181 13.4111 2.765 3.195 13.420 2.715 3.172
* 2! 952 2 870 P 21.9,0 2 877 21 a53- 2 876 > 2i.95(l 3.700

l̂ g' ÜO 2 237 3,549 k.135 3,290 ■i tÜdiD 12.L43 3 534 12.070 2,258 3.5'5
22.918 8891 22 914 8 9 '3 22 890 8 010 22.S87 8 898

74 869 81.201 46 305 71.203 61 304 46.03 1 74 293 80.347 46 564 74f91 8! 062 46.635

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Keluctón de ¡¡recios de venta  al por m enor ¡ durante tos días del 28 de enero al 3  de febrero de 1924,

E S P E C IE S

M erlu za ...........................................‘.......  .................. ..
Be.siigoa .................... ............................. Id e m .................
Sardinas............................ ....................... 1 '|sm ..................

Ppscadilla g o rd a ... .............................  Id e m .. ............ .
G a lo s ................ ............................... Idem .............................
Angulas....................................................  Id e m .................
A tún o bon ito ......................................... I d e m . . . , ..........
Bacal.To (abadejo) ................................ Id e m ,.. . ’ ..........
Calamares .. ......... .................. ......... . I detn..................
C o n g rio ................................................... ' ie m ..................
C orv ina ........................ ............................ ! k m . . ...............
Dentdn y dorada..................................... I dem ................
E scachas........... ............................... Idem ............
Lenguados........... .............................. . I dem..................
I .a h in a ..................................................... Id e m ..................
Mero ........... ..........................................  I d e m ................
Paieles . .  .......................................  Id S n .................
I'escadilla fina..................................... . 1 dem.................
Rape .........................................................  I 'k  n ..............
líodab illoB .............. ............................... Id e a  . . . .  ..
Saimdn...................... ..................... Idem ..................
Salmonetes................................... . . . .  Idem .................
Tonias.....................................................  Id e m ................
Boauerones fr ito s ...................................  loO gramos.......
Panchos.. ... ............................... . , . Kilogram o ,
V o la d o re s ......................................... . ; Id e m .... .........
Lenguado grirdo .......  ....... ...............  Idem ................
Castañeta __________ ___________ ' Idem..................
Palometa ........................ .. ............. \ Idem....................
Sardinas de Tabal ............................... Idem...................
Anguilas............................................—  I [data....................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 28

Pese) Ht.

3
3‘70
2‘10

2 1(1
2

5’10
2‘t)0

5'7 5 
5‘25 
4'35 
3'30

l'D8

3'7(1

2‘3(]

PRECIOS PJÍECKJS PÎÏEiC[(JS PRECIOS E^JÍECinS PIÏECJOS
en e] día 29, en el din 30. en el día 31 en el día I. sil el día 2 en el din 3

Pesetas. Ketíei Uh. cíieitíh. MehCtus. 1 '««e l u». Mcsel íih ►

3'16 2 2'80 2'66 2'69 2'7I)
2‘ffí 2ÜÍ) 2'45 2'30 3*25 2̂ 40

175íí'Kj 2 l'PO 2lü 2
» > 1 1'70

roo 1-9(1 l'flO l'ÍÍT roo roo
P90 r-?o 1'70 1'60

*
1*50 1'5U

5*10 ’ 4'90 ’ ■ 4'99 4*50 4‘3il 1*30
2*90 3*16 3*10 2‘W 3'9C 3*10

» » * , *
• 250 2*50 2'30

5*75 5'50 5‘25 ñ 4‘60 ' 4'50 ’
r)‘¿5 4'75 4'75 4'75 4'5(1 4‘25
5 4'7.5 4'75 4'7.5 4*50 4'25
3*30 3'30 3-.30 3'10 2'90 3'IU

P P >

P90 l'80 1*80 t'81 1*70 I'70

3T0 ' 3*39 3 3'10 2'9U ’

■ O'e'l
t'69

• 1

*

1*29
■

*

2'50 ’ 2'50 ' 2'50 2*40 ’ 2'30

>
s

l

d e
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a s p s c i l í s

Caaiiti...............................
Marrajo.............................

Al asi as.........................
Almejas de Portugal........
Avieiras — .....................
Ostras de primera.. . —
Ostras de segunda . -----
Otras de tercera...............
Percebes............................
[langostinos...................
Langosta..........................
Langosta cocida.........  . ..
üs nbas ............................
Cigalas. ............... ........
Qnisqiijlla.s........................
Caigrejos de mar —  ■ ■ ■ ■ ■
L'ibrig lutes............... .
Mejillones.......................

lEac iloacJcLOB
De bonito.........................
De besugo ...................
De pescadilla................ - ■
De sardinas .....................
De cimarrón.......... ........

UNIDAD

ICilograuio . 
[deru . . . . . . .

itilogr......
Idem......
P ieza .... 
DoceiiH..
Idem......
Idem......
Kjlogrnmo
Idem......
Idem......
j deni. . . . .
idem......
idem......
Idem......
Idem......
Idem......
liarril.

Kiloar.'UJ'i.
idem..........
Idem..........
Idem.........
idem.........

PRECIOS PKECK7S PlíEClUS PRECIOS PRECIOS l PRECIOS 1 PRECIOS
en el dia 28. en el dín 29« en el día 30. en el dífi 3J, en el día l . 1en el din 2« en el dia 3.

— — — -- 1 -  1 —
Pesetas. PefietriK* Pesetas. Pesetas, | PeBehi'i, , Pesetas.

**
' *

, * * ■ _ * ■

2'5ü 3'5'
1Í':C)

VH) 4 ;o rh ) 3'90
9'3Ü P9J

>
>

P80 l'SÜ 1 90 P70

18 ' 18 ’ 14 ’ 16 14
t H 19 ]Ü

l "  •
12

i
* * ü'25 ü*50 1 5‘50 ! 5'3i;
1
»
*

s
«

1 "
' 4‘50

i ‘

i 4 55'
i ,
i .

» \ ^ 4‘.50

i
i
i 4‘ÑO

11

i 4- 0

1

1 *

i ;
• »

f 1 '•

1 .

1 ;
i ; 
1 .

\ « 

l .

M E R C A D O  DE LA CEBADA .

Relación de precios de aríiculos de consumo en Madrid, durante los días del 23 al 29 de enero de 1924,

E S P A C IE S

IF ru ta a .

Acerolas........-...............................
Albarjcoques......................................■
Albaricoques de Damasco..................
Avellanas ...........................................
Batatas ..............................................
Brevas - ........................................... ‘
Camuesas . ....................................... ■
Castañas ............................................
Cerezas................................  ............
Ciruelas............................................... ■
Ciruelas Claudias................................
Cliirt moyas.........................................
Fresón.................................. ..............
Fresquillas..........................................
Granadas............................................
Granadas de BIcbe................ .............
Guindas de la tierra............................
Higos secos ......................................
Higos chumbos.................... .............
líaqnis....................... ........................
Lim as................................................
Limones..............................................
Mandarinas........................................
Mandarínas........................................
Manzanas. ........................................
Manzana reineta ...........................
Manzaaas verde doncella..................
Melocotones ........ ...................
Melocotones de la tierra...................
Melones —  .. ................................
Melones de la tierra..........................
Membrillos .................  ............ ■ ■
Naranjas del Grano de Oro .............
Naranjas de Orihueia..... ................
Naranjas de Valencia .......................
Nísperos........................... • ..........
Nueces..........................................  - ■
Peras ................................................
Peras................... ...........................
Pidas......... — .......................... -
Piñones....................................... ....
Pístanos ...........................................
Uvas .............................................
Uvas de la tierra...............................
Uvas de Almería...............................
Uvas de aibilio moruno....................
Uvas de Villanueva...... ...................

’Verd-'U-t-aa-
Acelgas...................
A jo s ........................
Alcachofas...............
Ap io .........................
Berenjenas. ............
Bruselas ..................
Calabazas. ... .......
Calabacines............
Cardillos ...............
C ardos...................
Cebollas.................
Cebolletas.............
Coliflor . .............
Coliflor de la tierra 
C biriv ias...............

UNIDAD

ICtiograino..
Idem............
Idem ............
I dem............
Id em .. .......
Idem ............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ............
Idem............
Idem ............
Idem............
I dem............
[ d em............
Idem ............
I dem............
i dem..........
Idem ............
S era ............
Idem............
Caja.............
C ien to ,...■ - 
K ilogram o..
Idem............
Idem............
Idem............
Id e m ..........
Idem............
Idem............
I d em..........
Ciento ----
Idem..........
Idem...........
Kilogruiuo .
Idem...........
I dem..........
Idem ..........
C a ja ...........
Kilogramo..
Huacal.......
Kilogramo .
Idem...........
Barril........
Idem..........
Idem ......  ■

l ’ IíFX'lOS 
el ea día 23.

Péselas,

PFÍECIOS
ea el dia 24.

Peseltis.

O'Sñ a
0'25 H

U‘8b
l)‘3U

0‘GU a Ii‘bU 
U'2b a 0'3tl

Mhuoíü.......
Kilogra aio.......
Docena............
M aim io............
Doceaa............
K ilogram o......
P ie z a ...............
Docena............
K ilogram o... .
D oceaa............
K ilogram o.......
Cuatro manojos
Docena ..........
Idem................
Kilogramo......

Í8 a ■

1 ‘SO a 
(i'43 a 
0‘fib a

3'ñ'i a 
1‘75 a

0‘W' a
0‘7(i a

ñ
11‘70 
l'ób

3-5U

1
I‘ü0

i'iíE C in s
en el din 25.

P ese las .

PU Ecm s PliECIOS 
en el din 28.

Pesetas.

O'tiü a 0‘a0 0‘50 i
0'25 H U‘30 I 0‘3ü 

■

Ü'SO

en el día 27 

Pcuelas.

Ü‘4()h 0‘50'

P.30 II 
0'4l) a 

3ü a

2
o‘t;o

40

O'SO

C'7(l
P78

a (l‘7Ü 

a’ 2

F.’i'i
n'20
(1‘'10
3

n 6 
s Ü‘30 
a o'.70 
a iT

18 a 23

PÍO K 4‘30 
0'4fi a 0‘73 
0‘80 a I '3L‘

3'?0 ít 7 
1‘5't a 3'cO

0'8I) a 1 
O'lWa P75

l ‘50a ! ‘7ñ 
li'SJ a 0'6d 

30 a 40

OTA a 0‘6b

0‘B3 a P75 
P50a P75

1 '3b a 0 
0'30 a O'3'i 
0*4(1 a fl‘30 
3 a 15

18 a ‘25

! ‘5ll a 4‘50 
OVO a 0‘8*l 
0*80 a t'7u

3'50 a 8 
1*75 a 3‘51

0'80 a’ t 
P‘7(l a 2

20 a 25

l*jO a 4*ñn 
(j‘45 a I '83 
0*75 a 1*5*1

4 a 8 
P?5 a 3*50

O'aO a 1 
Ü‘ÜÜ B P75

1*50 11 2 Pñlla t'75
li'4i a O'G'J OTjI a 0‘liO

30 a 10 30 H 4(1

0‘Ü  a C‘85

Ú70a 2 
t'75

l*i3 a G 
()‘20 ii (i'.35 
t1‘40 a n 50 
S*,"« a 14

fííKCIDS 
I'll el din 28

Péselas.

0*50 a 
(i'3Ü

Ü'8U

PKEClttS 
en el día 29

Pese las.

0*40 a O'fi'j 
(1'20 H 0'3ñ

IG a 25 18 b25

1*75 a 4‘50 P5u a 4‘50
l)‘5C a O'ÜO n‘4 i a b‘G5 
ü‘7Üa 1'75 Ü-7Í-ÍI 1‘5G

4 a 8
2 a 3‘50

O'tO a 1 
1‘80 a I ‘.ñfl

3-75 a 9 
P75 a 3‘ñü

0 9C a 1*25 
O'ÜUa i'4u

P59 a P75 2
0'4i a 0'5 i

3li a 4 0 30 ti 35

0'40a 0'70

O'G't a 2 
PñO a 1*75

2 a 7 
0*2(1 a (i'lñ 
0*40 a 0*50
3 a H

0*40 a 0‘Gü

0‘F0 a 9 
!'75

! ‘50a 6 
0'2( a 0*30 
0'40 a n‘50 
3 a IG

0*40 a 0‘0(l

0*7.5 a 2 
l'GO

P25 a 5 
0 20 H 0‘30 
(*‘4(1 a 0‘5Q 
3 a 13
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E SPaC lKS

EscHroJn.. ... ....................
Escarola de Levante............
Eapírragos trigueros...........
Espárragos de Jardín........... .
Uuisantes de Levante........ .
Habas . ............................
Indias de Levante ........ ......
Judías de La ‘ irania.............
Lech Ligas de Levante........ ..
Lombardas-............................
.-dabos....................................
Patatas hola ndesas.............
Patatas amarillas..................
Patatas blancas....................
Patatas rosa..........................
Pepinos..................................
Pimientos co’orados.............
Pimientos verdes especiales,.
Remolaclia.............................
Repollo.................................
Repollo de la tierra..............
Tirabeques............................
Tomates............................... .
Zanahorias.........................

ÜNHJAD

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 24.

Feset.a.s

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas,

PRECIOS 
enei dia 29.

Pesetas.

Jlocen«,, *
Idem................ 175 a 3 l ‘75a 3 l ‘7ü a 3 I50a 3 1 l'SOa 3 1*50 a 3Idem.................
Idem.................

0‘50 a : 0‘50a l'Z5 0'50 8 1*35 C'ÓL'a T25 p
t

P‘5 ía  1 t)‘5üa 1*25
Kilogramo....... i ‘40 1‘20 a 1‘25 r i5 a  i'2C 0 90 a !'20 p 0*00 a 1 0‘9S a 1
idem ................ (í‘70 0‘70 íl'60 0'6C a 1‘65 0'45
Idem................ 3 a 3‘25 2'25a 275 2‘6U 2'eOa 3 2'50
Idem................ ■ p
Docena............ t‘75a 3‘50 175 a 3‘50 i 75 a 3'50 1‘50 a 3'50 1 '50 a 3'50 1*50 8 3*50
Idem................. 4'5U a 12 4 a 10 4 3 10 3'50 a 0 4 - a 10 3*75 a 0
K ilo ................. • 1 »
1 dem................ 0‘G8a C‘31 0'2Sa 0‘31 0'38a U'31 0‘28a 0‘31 0̂ 28 fl 0*28 a 0‘31
Idem................ 0*21 a 0‘23 0‘22a 0'23 0‘22a 0'24 0*22 a 0*24 0*22 a 0*33 0*22 a 0*23
Idem................ * »
Idem................ ► t e h 0*22 a 0'23 0*22 a 0‘23
Idem................. * * * ,
Ciento.............. « . , *
Idem................ » > V »
Manojo • ‘ V V 0'60b i 075 a 1 O'GOa 1 D'75a 1 C‘60a 1 O'SOa I

.. V ■ 0‘23a 0‘2& 0‘23 C'22a 0'25 0*18 a 0*23 p U'2C 0*20 a 0*22
Docena............ 2'g ia  8 2‘50a g 2'50a 8 2*50 a 8 2*50 a 7*50 3 a 8*50
Kilogramo........ ' i e
Idem ................ 0‘80a 1‘ 15 O'gda l ‘f6 O'TOa l 0'7ñ a ri5 » O'SOu l'!5 0'70a I
Manolo............ Q'75a 0‘00 0‘80a 0‘90 0'50a G‘80 0'50 s 0*75 1 0*50 a O'TO O'SOa 0'80

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N SES

E S P t t C I B S

O a  SI

Coiieíoa
Cboclias.............. .
Gamos.................
labal!...................
Liebres................
Páiaros................
Palominos............
Perdices...............
Pichones vivos . . .  
Pichones muertos.

Capones, 
Qalllnna...
Patos.......
Pavos...... .
Pollancns.. 
Pollos......

u « V o s.

De ChsI íIIh ....
De tialicia......
ríe Murcia.......
De Marruecos,

f  «*ce dos*

\ Imejas,.....
Anguilas.. ..
Angulas-----
Atún............
Bacalao......
Besugos......
Boqueraiies.. 
Calamares. .
Cigalas........
Congrio.......
Corvina........
Ci charro......
Chirlas_____
Dentones___
Doradas......
Espadfn.......
Gallos..........
□ambas...... .
Gato............
Langostas. ■. 
Langostinos. 
Lenguados...
Lobina.........
Marrajo......
Mejillones...

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A I)
en el dia23. en el día 24. eii el dia35, en el dfn 26. en el din 27. eii el din 2£. en el di» 29.

Pesetas. Pesetas« Pesetas. Pefietü»« Pesetas. Pesetas. Pesetee.

Paf ................... 5'50a 0 5'75a 6*75 5'50 8 0*75 5*75 a 8 5*25 a 6'75 5 u 6*50

Tifiti......... 4 a 3‘25 4'50a 5*25 
>

4*75 a 5'25 4‘50a 5*25 4*35 a 5*25
t

4*50 a 5'35 
»

4*50 a 5
kDoceiin.. ..........

Cuerda de 4 . « «
5 a b'50

•
5 a 5'75 5 a 5*50 5 a 5'50

i
5 a 6

p k
5 a 6 

•
Cnerda dfí X,,

'

1 k

ÜU0V..V. 5*50 B 6'50 6 a 7 5'9J a 7 5 a 7 6̂ 50 ß 7 5*50 a 7
* k

15 a 17 
6 a 6*50 
4*ffia 5*25

2¿‘Sa a 24 
21‘5C a 23 
24'50 a 25 
20'31 a 25

l'SOa 2'50

15 a IB » 15 a 16
0 a 7 6 a 7 5̂ 50 a 7 p 7 a 7*50 6 a T

4 a ñ ■ 4 a 5 J 4 a 5 4 a S

Cieiitu...... - -. V 33 a 34 22'50 a34 22'30 8 24 23 8 24 22*50 a 24
2l'50aS3'50 
24 a 25 
21 a 22

1*40 a 4

2Ì a 33 
24 a 25 
20 a 21

l'eoa 4

21 Ö 23 e 21 B 23 21 a 23
94 a 25 * 24*50 a Sñ 24*50 a 25
21 a 22 » 21 a 22 2! a2l'50

Kllugramu..... r65a 4 l'SOa 3*75 
«

l'SOa 4 roo a 3*50 
2'15 a 2'50

4*50 a 7 4 a 4'50 3̂ 50 3'25 3 2*50 a 3
3'50s 4 > *

p » t

[dem . V V V V 8. * > < ' 2*40 a 2'50 2*a;a 2'50 2 a 2'40 2*25 a 2'50 2'25a 3*75 2'25a 2‘40
l'30a 1*40075 ñ 1 0'75a 1 >

2'60a 4*50 3'50 a 5 3 a 5 3'50 a 4‘50 2*5G a 3'50 3*50 a 4
2'25 » • k

2'50a’ 3'25175 a 3 2'50 a  3 2*30 a 3 3 a 4 3 a 4 l'SOa i'sn
> t > *

, » ■
O'BOa t ‘90* D'SOa 1 ) 0'75a i *

1‘75 1 2 a 2*25 1‘50 a 2
» ■ * k

» , * »
1*25 a l'SO 
2'25 a 4‘50

1 a l'2SI'ñO a 1*90 1*60 a 1*80 1*50 s 2 l ’SOa 2 1 H 1'60
3'50a 0*503 a 4 3'50a 4 

0*75 a 1
3‘50a 4*30 3 a 6*50
0*75 a l O'SOa l O'SOa i 0‘90 a 1

12 a 12'.50
13 a 1412 a 13 9 a 12 12 8 15 0 a II'SO 12 a 14 5 a 12

20 14 a 16 0 a 17 12 a 17 13 a 14*50
6 a 8*50 8 a 8*50 5 a 0*50 3*50 a 5 - 3*50 a 5 3'50a 4'50 4*50 a 5 

4 a 4‘50* 4 a 5 a a 6 4*5Ca 5'50 3‘50a 4'50 4
Idem.................. * 2 a 2‘25 • » * • ■
Idem................. • * * » 0*70 *
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 23-

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 25-

Pesetas.

PREClt>S 
en el diJi26.

t’eseins

PRECIOS 
en et dia 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 28.

E’esetas.

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas

KilogTHmo.. . . . 2*50 a 3*25 
4*50 a 5*50

B'50 a 3 2*50 a 3
4*50
2*50
l'läB l*e.T 
1 a 1*40

2*56 a 
4*50 
2*50 a 
1*40 a 
P25 a

2*25 a 3 
3*.50a 4 
3 a 3*25 
1*40 a l'M 
P25

2*50 a 
3*50 
B'IS a 
l'40 a 
0*90 a

3 2*30 a 2'75 
4 a 4*50 
2*50 a 3 
1*25 a P40 
1 a 1*30

Idem................
Idem................ 2*50 

1 *fö a 
1*40

2*50
1'60
1*15

1*75 l'50
1*401 dem..

[dem, ............. 2 a 2*25 
1*50 a 2

1*75 
1*75 a

2 a 2'W I'90 a 2*25
P90

T75a 9‘25 *
Idem. 3 . . . . . . . . . 1*75 a 1*90

3
2

1*75 a 3*50 4*50
P75

2*50 a 4*50 6 *

Idem., . . . . . . . . . l «AJ 4A
1*35 a 1*50

4*50
3*50
1*75

Idem............... 4 fi 4'50
1*00

2*50 a 4 
2 a 2*25

2*50 a’ 
1*75 a

3*50
2*15

3 a 4*50 
POO a 2*50

2*50 a 
1*50 a

3 a 4 
1 a 21*50 H 2*15 1*75 a

Tirrhrt .
1 0*80 a t O'BOa 1 0*80 H 0*75 a l'15 0*90 0*80

o al3 e o3a.0S.

C

De sardinas....................................... Idem................ >

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R BA N A

E S P E C IE S UNIDAD

Aceite..........
AceltiniíiB. ••
Aguardientes.
Alfalfa..........
Akolio]........
Algarrobas......................... ..............
A .........................................................
Avena.................................................
Azúcar................................................
Bacalao.............................................

Cok.......................
Carbones..........! Mineral..................

Vegetal.................
Carnero...............
Cordero...............
Cerdo....................

Carnes frescas..í Ternera................
Vaca de primera . ; 
idem de segunda, 

i Idem de tercera ..
I Chorizos...... ........

Carnes saladas., j Jaindn...................
I Tocino...................

Cebada...............................................
Centeno.............. ................................
Garbanzos..........................................

. De centeno..........
A De inaiz................
• De trigo, al detall. 
f De idem , a I por 

mayor . * . . . . . . . .
Huevos................................................
labón.................. ................................
ludias................. ................................
Leche..................................................
[.entejas..............................................
Leila do encina...................................
Maiz....................................................
Manteca de vaca................................

I Candeal de flo r ...
Libreta .................

Panecillo baio......
Idem de In ío ...... .
tdem de viena........

l'ala.................... ................................
Pastas de sopa...................................
Patatas nnevns..................................
Petróleo..............................................
PImieotos en conserv a......................

I De bota................
y G ruyere...............

Quesos..............’ M anchego.............
I Parma...................

R ogu e fo rt...........
Sal.......................................................
Salvados

tisrinaa,.

..........1 i l l í Í t i . .
Tomates en conserva . . . . . .  »
Trigo................................ .
y,'"-............. ! ?IXs°!:;
Vinagre.............................

I.ttro........... .
Kilogramo ..
Litro............
Quintal métrico
Litro................
Quintal métrico
Kilogramo.......
Quintal tnélrlco
Kílagraino.......
Idem.................
10 hltogramoB..
Idem ........ .—................
Kilogram o.......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
t dem................
Idem................
I dem.................
idem.................
QniniHlmeliico
[ dem...............
Kilogrnmo----
Idem...............
Idem...............
I dem...............

PRECIOS 
en el dls 27.

Pesetas.

QaliilMlmélrlco 
D ocen a ,,,... 
Kilogramo..,
1 dem.............
L itro .............
Kilogrnm o... 
Qiiinialniélrico 
Kilogram o...
Idem.............
Idem.............
500 gramos ..
P ieza ..........
Idem............
Idem ...........
Quintal métrico 
K ilogram o.,.
Idem ... ......
I-itro...........
Lata..........
Kilogramo...... .
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico
K ilogram o......
I.a ta .................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro...............
Idem...............
I dem.................

1‘SOa 2
1 a 2'80
2 a 3 

at a 25
l'BO a 4'50 

40
0‘80 a ! ‘40 

28 a 30 
l'75a 2'5ü
2 a 3
5
4 a 5'8D 

10
3 a 1'50

4 a e 
2'60a 7 
4‘30 
3'40
reo
6 a 10
6 a 10
3‘50 a 4'40

27 B 30
33 a 40
C‘90 3 2'50 
0‘45 a 0'50 
0'50
ó'soa rao

51 a GO
1'30 a 4‘50 
1 a
1 a
0'80
O'BOa I‘40
6 a 14'50 
0‘40a 0‘50
5 a 10
0‘S8 
O‘20 
0*10 
0'12 
0‘ 12

10 a lO'SO 
O'SO a 2‘tO 
0'20 a 0‘35 
0‘75a 0'80 
0'45a
7 a

2 
S‘B0

1
9

_ a 9
R a 5‘50

10 a 15
11 a 12
l"15 a 0‘20

25 a 29
O'üOa 2 
O‘40a 3‘50 
0*45 a O'SO 
0'45a 0‘90 
0‘50a 0'80 
O'SOa 0'80 
O'fOa C'50

f'líEClOS 
en el día 28.

Pesetas.

t'SO a 2
1 a 2'80
2 a 3 

24 a 25
P80a 4‘50 

40
O'BOa 1'40 

28 a 3C 
1*75 a 2'50
2 a 3 
5 
4

lo
3

a 5*80 

a 4‘50

4 a G
2*80 a 7
4'30 
3'4Ü 
PGO
6 a 10
0 a 16
3*50 a 4'40

27 a 30 
30 40
O'BOa 2‘50 
0‘45a 0‘5U 
0'50
O'BO a 1*20

51 a CO
l ‘30a 4'50
1 a 2
] a P8D
0'80
O'BOa P40
6 a 14*50 
U'4Da 0'50
5 a 10
0'58 
0'29 
O'IO 
0'I2 
0*12

10 a 10'50 
0‘B0a 2*40 
C‘20a 0*35 
ü‘75a 
0'45a 1
7 a 0
8 a 9
6 a 6‘50
10 a 15
11 a 12
0*15 a 0'20

25 a 29
O'GO a 2
0*40 a 3‘50 
0'45a 0'90 
0'45a 0'90 
O'SOa O'BO 
0'50 a 0*80 
0*40 a 0*50

O'SO

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PBOa 2
1 a 2*80
2 a 3

24 a 25 
1'80a 4*50

40
0*80 a P40 

28 a 30 
P75a 2'50
2 a 3
5
4 a 5'80 

10
3 a 4*50

4 3 0 
2*80 H 7 
4*30 
3*40 
1*60
6 a 10 
R B 16 
3*50 a 4*40

27 a 30 
30 a 40 
0*90 a 2‘50 
C'45a 0*50 
0*50
0*80 a 1*20

51 a 60 
l ‘3üa 4'50
I a 2
I a I'80 
O'BO
0*90 a 1*40 
G ' a 14*50 
0*40 a 0*50
5 ' 3 10 
0*58 
U'29 
0*10 
0‘12 
0*12

10 a 10*50 
0*90 a 2*40 
0*20 a 0*35 
0*75 a 0'8O 
0*45 a 1
7 a 0
8 a 9
6 a 6‘50 

10 a 15
II a 12 
0*15 a O'BO

25 a29 
0'60 a 2 
0‘40a 3'50 
C'45a O'BO 
0*45 a 0 90 
0*50 a 0*80 
0*50 a O'SO 
0*40 a 0'5O

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el d-a 30. eil el dia 31. en el din 1

Pesetas. PefieLus. Pesetas,

I SO a 2 1*80 a 2 i'80 a 2
] a 2*80 1 a 2'8C 1 a 2*80
2 a 3 2 a 3 2 a 3

24 a 25 24 a 25 24 a 25
1*80 a 4*50 P8D a 4*50 l'hO a 4*50

40 40 40
0-80 a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40

28 a 30 28 a 30 28 a 30
1*75 a 2 50 l‘?5 a 2*50 P7-) a 2*50
2 n 3 2 a 3 2 a 3
5 5 5
4 a 5*80 4 a 5*80 4 a 5*80
Í0 10 IO
3 a 4*50 3 a 4*50 3 a 4*50

4 a G 4 a 6 4 a 6
‘->'80 a 7 2*80 a 7 2*80 a 7
4-30 4*30 4*30
3*40 3*40 340
P60 1*60 l'GO
6 a 10 6 a io 6 a 10
6 a 16 6 a 16 6 a 16
3*50 a 4*40 3*50 a 4*40 3*50 a 4*40

27 a30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a40 30 a tO
O'SO a 2‘50 O'BOa 2*50 0*90 a 250
0'45 a 0*50 0*45 a 9*50 0*45 a C‘50
0'5l) 0*50 0'50
0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20

51 a O't 51 a 60 51 a 60
P30a 4‘50 1*30 a 4‘SO 1*30 a 4*50
1 a 2 1 a 2 1 a 2
1 a 1 *80 1 a 1*80 1 a P80
0*80 0*60 0*80
0*00 a 1*40 O'BOa 1*40 0*90 a 1*40
6 a 14*50 6 a 14*50 6 a 14'50 

0*40 a 0*500*40 a 0*50 0*40 a O'SO
5 a IO 5 e 10 5 a 1C
0‘58 0*58 ■ 0*58
0'29 0*29 0*29
0*10 0*10 0*10
0'12 0*12 0G9
0*12 0*|2 0'I2

10 a 10*50 10 H IC'àO 10 a 1C‘50
0'90 a 2‘40 0*90 a 2*40 0‘90 a 2*4V
0'20a 0*35 0‘2C K 0*35 0*20 a 0*35
0*75 a 0*80 0*75 a 0*80 0*75 a 9*80
0*45 a 1 0'45 a 1 0*45 e 1
7 a 9 7 a 9 7 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9
G a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50

10 a 15 10 a 15 10 a 15
il a 12 1! a 12 11 a 12
0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20

25 a 29 25 a 29 25 a 29
0*61) a 2 0*60 s 2 0*60 a 2
0*40 a 3*50 0*40 a 3*50 0*40 a 3*50
0*45 a 0*90 0*45 a 0*90 

0*45 a 0*90
0*45 a 0*30

C-*45 a 0*90 0*45 a 0*90
0*50 a O'SO 9*50 a 0*80 0'5Ca 0*90
0*50 a O'SO 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80
0*40 a 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

PRECIOS

Péselas.

1*80 a 2
1 a 2*80
2 a 3 

24 a 25
1*80 a 4*50 

40
0‘80a 1*40 

28 a 3«
1 ‘75 a 2*50
2 a 3 
5
4 a 5*80 

10
3 a 4*50

4 a 6
2*80 a 7
4*30 
3*40 
1*60
6 a 10
G a 16
3'50a 4'40 

27 a30
30 a 40
. 0 90 a 2*50 
0*45 a 0*50 
0*50
0*80 a 1*20

51 a 60 
l'30a 4'50
1 B 2
I a 1*80 
0*80
0*90 a 1*40
6 a 14*50 
0*40 a 0*50
5 e 10 
0*58 
0*29
0*10 .

0*12
0'I2

10 a 10*50 
0‘90a 2*40 
0*20 a 
0*75 a 
0*45 a
7 a
8 a

0*35 
0*80 
1 
9 
9
6*50

10 a 15
11 a 12
0*15 a 0*2Ü

25 a 29
0*60 a 2
0*40 a 
0*45 a 
0*45 a 
0*50 H 
0*50 a 
0*40 a

3*=0
0*90
0*90
0*80
0*80
0*50
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

üeieciitjs rectuidaUos por esiancias y expedición de ^uiaa.

P E R Í O D O S

O Xj A  S  E  s  O  A  XT A  ID O
Curros 
u 0̂ 25 

pesetas,

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

íi Iti a a 
á  l'5ü 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Vhcu tío 
n 0S5 

P e s e t u s.

líudtrtis 
de ̂ Hnado 

ü  OMO 
peseras.

CaÒHllnr 
a 0*JB 

p e «f e i a s .

Mular 
a C'[5 

p&setaa.

Asnal
aÔ lO

pesetiis.

Beses 
lanares 

a O'K) 
pesetas.

Día 23 de enero de 1924— 43 ,> , V í. js » 'A » » 6'45
Día 24................................ 95 » 55 201 79 (iO 1 5 87 05
Día 25................................ 118 t » » » A » i:-70
Día 'J6........................... -. 89 fk A '' » » : » j> » 10735
Día 27................................ & » j) i ^  1 - ii »
Día 28............................... 93 » » » » i í ti 9 90
Día 29................................ 145 » ?í » >i , » • » il 21'75

'1 o r a l ............. GJG 55 201 79 » GO 1 r> 151-20

A 1 9 M IN ÍS T R A C IO N  DE LO S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de debite i lo, precio del ganado, etc., en ios días del 21 al 27 de enero de 1924 del ejercicio ccrinúmico
de 1923-24 y  sil comparación con el anterior,

RRSE9 llRDorr.Al)AK EE 
CKOS DÍAS V KN NltJAl. PE 
RiOnO I1R[- EJERCJCfC AN- 

■ TKKIOR

199V3).......... ................
1922-93...........................

,,, .. f Eli más.... iírereac,a.[ p_„ „,en„s.

XKSRS nHfíÜt.t.AltAS fiM EL 
ajRRCtCIO V SO COMBARA* 
C1ÒN

Í92394............................
1999-93. .........................

li E S  E E ií 1 1. ü U R  A M OS
por 

J e n
Pesí í̂ft.s.VacAR* 'l'ern eras. Lanares, Lechales Cerda, Vacas, Terneras* Lanares. l.echaies. Cerda*

1.679
1.543

501
4B3

3.089
5,507

3 1411 
26 ! 1.9IG .

479 6937 
.367 190 9

24.Ü7
22.026'5

32.60fi‘6 
fi2 822 4

9
1G5

160G3P4
18J.90B'S

31.153 96 
37 636

I3G 21
* 2 418 93 ó®

49.509 8 2.C925
90.9I5'8 ’ 156 29 276'8 4.482‘ !0

75 ñ48 
68 383

3L93S
29.686

350.507
399.262

1G.0.Í7
6,478

31.762 
36 937

Iñ 994 610'B 
14 3H 6(7‘9

1.5R9 751‘6 
1.337 782‘d

3 6"0.59l‘ i 
3 987 599'S

106,3367 
41 254'5

3 *374 fí24 
3 ñ04 4é0'4

>

Di erenciO. {  minos'
17.236 4.559

18.755
9 559 

> 4 975
1.612 93 ;'9 211.969*1

927,938'4
65 082'2

mSSGM '

Precia de! g'aiiadO.-Ei precio dei kiloRramo en canal de la res en la semann fué de 2'(55 a 309 pesetas el vacuno; de 3'4!i a 3'Bt) el lanur, y 
de 3‘15 a ,VG) el de cerda, segnii'clase, ■

Procedencia del ffanaiIo.-Vncnna-. Galicia, Asturias, Salamanca, Santan er, León, Segovia y Madrid; lanar; Zamora, Salamatica, Soria, Avila, 
Segovia, Toledo y Madri 1; cerda: Murcia, Córdolia, Badajoz, Cdceres. Toledo y Madrid,

CEIHEHTERIOS

/íi}iiiinii!i(oie.<i verifica Í<ÍS del j a l  7 de enero de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior.

o  ja  i'Zi fa iN T  K  jrt 1  o  s

Nuestra Señora ite la Al un id en a .........................................................

San Justo..................................................................................

San ........................................................................................ ..............

S.anta María..................................................................... ...................

San Isidro....... -.........................................................................

D ivil....... ............................................................ .............................

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............

Tmpreuta Ivl

IJN H  IJ i\l A f ’ lOIM

M>íí4* IWSií* t 4 r, « I9IU.

.367 28f) ,523 3U) 895 415

12 n 21 7 35 14

1.3 13 28 12 4G 20

fi 3 8 10 2.3 12

5 8 11 4 10 2

,3 5 4 3 3 5

400 326 595 355 1.012 408

26 32 22 31 43 31

vL£iicipat^

A / u n t a m


